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ENTRE EL MrNrsrERIo DE SALUD púslrce Y BTENESTAR
SOCIAL Y EL SANATORIO INTERI',IACIONAL.

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los ZO días del
mes de ñovi¿rnbr¿ del año dos mil veinte, el MINISTERIO DE SATUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAI, en adelante MSPyBS, con domicilio legal en la avda. Silvio

Pettirossi esquina Brasil, de la ciudad de Asunción, representado por Su Excelencia el

Señor Ministro, DR. JULIO DANIEL MAZZOLENI INSFRAN, por una parte; y por la
otra, el SANATORIO INTERNACIONAL, en adelante EL PRESTADOR DEL SERVICIO,
con domicilio en la calle 14 de Mayo N" 75 cl Carlos A. López, de la ciudad de Luque,
representado por su Director el DR. GUILTERMO CABREJO TERAN, acuerdan en

celebrar el presente Convenio de Cooperación.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 68 de la Constitución de la República del Paraguay establece que el

Estado paraguayo protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la
persona y en interés de la comunidad. Nadie será privado de asistencia pública para

prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes
y de accidentes. Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias que

establezca la ley, dentro del respeto a la dignidad humana, y en su aftículo 69 "Se

promoverá un sistema nacional de nlud que ejecute acciones sanitarias integradas, con
polrticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de
programas y recursos del sector público y privado'i

Que por medio del Decreto No 344212020, se estableció que todas las instituciones
del Poder Ejecutivo colaboren con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para la
ejecución del Plan Nacional de Respuesta a Virus Respiratorios 2020, y se autoriza a

requerir la participación de todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional

de Salud a los efectos de la atención de los pacientes que podrían ser afectados (art. 4o).

Que por Decreto No 3456, del 16 de marzo de 2020, se declara estado de
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional para el control del cumplimiento de las

medidas sanitarias dispuestas en la Implementación de las Acciones Preventívas ante el

Riesgo de Expansión del Coronavirus (COVID-l9).

Que el Decreto No 4010, del 03 de setiembre de 2020, autoriza al Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social a coordinar los planes y acciones del sector privado de
salud, a los efectos de la prestación de los seruicios asistenciales y la distribución de los

recursos en el marco de la emergencia sanitaria declarada ante el Coronavirus (COVID-l9)
en el territorio nacional, y le faculta a suscribir Convenios con laboratorios a efectos de
realizar test Covid-19, y con los sanatorios, clínicas y hospitales privados para la prestación

de servicios de sala de internación y terapia intensiva a pacientes con Covíd-19, conforme
a lo establecido en el artículo 11 de la Ley No 652412020, en carácter de excepción a la
Ley No 2051/2003 - De Contrataciones Públicas.

Por tanto, conforme a los fundamentos expuestos precedentemente, el MSPyBS y

EL PRESTADOR DEL SERVICIO suscriben el presente Convenio que se regirá por las

siguientes cláusulas:
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PRIMERA:

SEGUNDAI

TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:

SEXTA:

sÉpilut:

OBIETIVO

El presente Convenio tiene por objetivo establecer las bases y
condiciones que regirán las relaciones de cooperación entre las Partes
para la prestación de servicios de sala de internación y terapia intensiva
a pacientes con diagnóstico o sospecha de Covid-l9 en el marco de las

disposiciones del Decreto N" 4010 "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL A COORDINAR
LOS PLANES Y ACCIONES CON EL SECTOR PRIVADO DE SALUD, EN EL

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECIARADA ANTE EL RIESGO

DE EXPANSIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-l9) EN EL TERRITORIO
NACIONAL".

OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO

El MSPyBS se obliga a derivar pacientes al establecimiento del

PRESTADOR DEL SERVICIO en las condiciones establecidas en el

anexo que forma parte de este Convenio.

OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO

El PRESTADOR DEL SERVICIO se oblíga a poner a disposición del
MSPyBS dos (2) camas de terapia intensiva y seis (6) camas de
internación respiratoria conforme a las condiciones, requisitos y
obligaciones establecidas en el anexo de este Convenio.

COSTO Y PAGO DE I.AS PRESTACIONES

Se establece IA suma de GUAMNIES GUARANIES CINCO MILLONES
en concepto de costo por día de cada cama convencional y la suma de
GUAMNIES TRECE MILLONES en concepto de costo por día de cada
cama de Terapia Intensiva.

El pago de la prestación de los servicios se realizará conforme al
procedimiento establecido en el anexo de este Convenio.

DE LA ADMINISTRACIóN DEL CONVENIO

La administración del Convenio estará a cargo de la Dirección de Terapia
Intensiva, dependiente del Viceministerio de Atención Integral a la Salud
y Bienestar Social del MSPyBS.

Sus atribuciones se hallan establecidas en el anexo que forma parte de
este Convenio.

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigencia a paftir de su suscripción hasta
el 31 de diciembre de 2020, prorrogable de común acuerdo por escrito
entre las partes.

RESCISIóN

El presente documento podrá ser rescindido por cualquiera de las Partes,

sin necesidad de expresión de causa, con la comunicación por escrito
con treinta (30) días de antelación.
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OCTAVA: JURISDICCION

Para dirimir cualquier controversia relativa al presente Convenio, las
partes manifiestan libremente que se someten a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales de la capital de la República.

Luego de la lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos (2)
ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su celebración.

Por el Sanatorio Internacional Por el Ministerio de Salud Pública

9r.,JuliQ 9anTpl Mazzolsni lnafré
.' Ministro

'11..

illgrmo Cabrpio
9irsetor
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REqUTSTTOS pE LOS BIENES REOUERIDOS

PRESTACIóTT DE SERVICIOS MÉDICOS TERCERTZADOS PARA TERAPIA INTENSN'A

Servicío de Terapia Intens¡va para pacientes del MSP y BS y Hospitales Integrados, mayores de 15

años, referidos de los Hospitales de la Red de Salud del MSP y BS a través de SEME y Df.I.

PIAI{rLLA DEL SERlrrCrO REQUERTDO
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1. Especificaciones Técn¡cas Generales De Los Seru¡c¡os Contemplados En El Servicio De
Cama UTI Por Dia De Internación:

Servicio de cuidados intenslvos, conforme al "ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS".
Incluye:

Honorarios profusionales: Coordinador médico de la UCI; Medicos de guardia; Enfermería;
Fisioterapeuta; Especialistas (interconsultas) Limpieza;

Oxigenoterapiaz 24 horas de oxígeno según requiera el paciente;

Medicamentos/Insumos y Descaftables: no deberá exceder ef precio establecido por DINAVISA
y CAFAPAR y la provisión deberán ser inmediatas;

Estudios imagen: Los estudios serán plenamente realizados conforme a indicación del Coordinador
médico de la UCI prestadora del Servicio y con autorización del auditor médico de la Dirección de
Terapias o el Director de la D.T.I., en los casos de que la presüadora subcontrate los servicios de
imágenes, para el traslado de los pacientes se realizará con servicio de ambulancia a cargo de la
prestadora de seruicio, grilla anexa de servicios conexos.

Estudios de laboratorios: grilla anexa de seMcios conexos, no deberá exceder el precio de los
estudios a los precios establecidos por la sociedad de Bioquímicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación de paciente vía oral, enteral y/o parenteral diaria. (Conforme a indicaciones
médicas del Coordinador médico de la UCI y con autorización del Auditor Médico de la Dirección de
Terapias Intensivas o el Director de la Dirección de Terapias lntensivas.
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Procedlmientos quirúrgicos menores: la cotización del lote incluye sin ser limitativos, los

siguientes conceptos, los que deberán ser proveídos por el prestador e incluidos dentro del precio

ofertado:

Vía venosa central;
Vía venosa centralizada;
Colocación de Catéter de Hemodiálisis.
Traqueotomía;
Colocación de tubo de drenaje pleural;
To¡lette quirúrgica;
Procedimientos quirúrgicos de Urgencia o Emergencia (con autorización del Auditor Médico o el

Director de Terapias) grilla anexa de servicios conexos; incluyendo los materiales:

{ las placas electro bisturi.
( Pico para electro bisturí.
{ Rasuradora.
{ Orcuito para respiradores.
{ Set de Bombas de infusión.
U Eloxígeno.
t Las gasas.

{ Compresas de campo.
t Botas quirúrgicas.
t Chalecosquirúrgicos.
t Gorros.

{ Tapabocas.
! Derecho operatorio.
{ Honorarios de médico anestesiólogo.
{ Honorarios de médico cirujano,
{ Honorarios de ayudante instrumentador.
t Control pre-operatorio del paciente por parte del médico cirujano.
{ Control pos-operatorio del paciente por parte del médico cirujano.
, Mater¡al para drenaje torácico en sistema cerrado.
{ Material para curaciones.
{ Material para flebotomía.
t Material para acceso venoso profundo.

{ Materialpara punción lumbar.
{ Material para drenaje de líquidos en sistema cenado.
{ Material para sondaje vesical en sistema cenado.
{ Materíal paratraqueotomía.

Se enfatiza que el precio de cotizac¡ón incluye sin ser limitativos, todos aquellos ínsumos,
medicamentos y seruicios adicionales que no hubiesen sido expresamente indicados, pero que
puedan inferirce razonablemente que son necesarios para saüsfacer e[ servício cotizado.
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Hemoderivados: la administración de transfusiones de sangre y/o hemocomponentes cuando,
según la condición del paciente conesponda, en todos los casos la sangre y/o hemocomponentes
requeridos, serán proveídos por el prestador del seruicio.

Internación cama terapla intensiya: íncluye dispositivos para oxígeno, rlna cama hospitalaria
articulada, eléctrica, colchón anti escaras, sala en general climatizada, ropa de cama, atención
íntegral de los profesionales de salud, atención de enfermería que incluya las diferentes acciones a

ejecutar tantos las propias de enfermería, como por ejemplo: curaciones, colocaciones de sonda,
toma de muestra, exámenes específicos, administración de medícamentos vía S.C., LM. o E.V.,

manejo de vía aérea, de vías venosas, etc.

El monto cotizado por 1 (un) día cama no deberá sobrepasar los precios establecidos como referencia

en el convenio que es de 13.000.000 de guaraníes.

GR¡LI.AANEXA DE SERVICIOS CONEXOS

frem oescRrpcór

Servlclos de Orugla

1 Descub¡erta venosa

2. Vía Venosa Central y/o centralizada (Yugular o Femoral)

3. Colocación de Tubo de Drenaje Pleural

4. TraqueotomÍa

5. Toilette ln Situ

5. Punción Pleural

7. Punción Abdominal

Servlclos de Estudlos Ecogr"flas

8. Eco graf ía abdominal completa

9.
Ecografía gineco obstétrica completa, mon¡toreo fetal, según autorización de auditores del

MSPYBS

10. Ecografía de tejidos blandos

11. Ecografía Pleural y Pulmonar

t2. Electrocardiograma basal con ¡nforme

4 rtu'



iF,Hff:* r rErÁ REKUÁI fWI 
.

il*r¡¡*r*",^. , óóáienño ñecpurt l"b7ot"

pÁcINR l'¡o o+

13. Ecocardiografía

t4. Doppler Arterial y/o venosa

15. Ecografía de tejidos blandos

16. Ecografía Pleural y Pulmonar

Radlologf,

17. Tórax P/A

18. Tórax Lateral

19. Abdomen A/P

20. Columna L-S A/P y Lateral

2t. Columna Dorsal A/P y Lateral

22. Columna Cervical A/P y Lateral

23. Cráneo AIP y lateral

24. Senos Paranasales MSP

25. Senos Paranasales FNP

26. Caderas A/P

27. Pelvis A,/P

28. Fémur A/P y Lateral

29. Rodilla A/P y Lateral

30. Pierna A/P y Lateral

31. Tobillo A/P y lateral

32. Pie A/P y Obl¡cuo

33. Hombro A/P

34. Humero A,/P y Lateral

35. Codo A,/P y lateral

36. Antebrazo A/P y Lateral

Ár"?'
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37. Muñeca NP y Lateral

38. Mano A/P y lateral

39. Clavícula A/P

Estudlos de lmágene - fomograflas

40. Tomografías en general, con y sin contraste. Angiotomografia

Estudlos de labor¡torlo

41. Frotis de Sangre Periférica

42. Hematocfito

43. Hemoglobina

44. Hemograma y eritrosedimentación

45. Reticulocitos

46. Grupo Sanguíneo y Factor RH

47. Gasometría arterial y venosa central

48. Glucosa

49. Urea

50. Creatinina

51. Acido Úrico

)z- Lfpidos Totales

53. Colesterol Total

54 Colesterol HD[

55. Colesterol L0L

56. Colesterol VLDL

57. Trigl¡cér¡dos

58. GOT

59. GPT

60. Bil¡rrubina Total, D¡recta e Indirecta

/*'
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6L Fosfatasa Alcalina

A) LDH

63. C.P.K. Total

64. C.P.K. MB

65. Troponina T

66. Troponína I

67. Dímero D

68. Gamma GT

69, Amilasa

70. Albúm¡na

7L. Pfoteínas Totales

72. Hierro

73. Cloruros

74. Calcio Sérico

75. Calcio lónico.

76. Magnesio

77. Na (sodio)

78. K (Potasio)

79. Ác¡do Lactico - Lactato.

80. Pro calcitonina.

81. Ferritina

a2. vit. o.

83. Proteinuria 24 hs.

84. Hemoglobina glicosilada

85. Pro B.N.P.

86. Monotest

87. Anfígenos Febriles
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88. Coombs Directo

89. AntlBeno NS1 de oengue por inmunocromatografia

90. Ant¡cuerpos lgM e lgG contra Dengue por inmunocromatografía

91. lgM Específica contra Dengue - MAC ELISA

92. Anticuerpos tgM e tgc contra Zikavirus y Chikungunya por inmunocromatografía.

93. H¡sopado Nasofaríngeo para Infl uen¿a por inmunocromatografía

94. H¡sopado Nasofaríngeo para Virus Resptrator¡os por inmunofluoréscencia

95. Hísopado Nasofaringeo para Virus Resp¡ratorios por PCR lncluido Covid - 19.

96. Anticuerpos lgM e lgc para Virus Respiratorios lncluido Covid - 19.

97. VORt

98. Hrv

99. PCR

100. Recuento de Flaquetas

101. Tiempo de Coagulacién

LO2. Tiempo de Protrombrna

103. Tiempo de Sangría

104. T¡empo parc¡al de tromb. Act,

105. Fibr¡nógeno

106. Retracc¡ón de coagulo

107. Prueba del lazo

108. Or¡na Simple y Sedimento

109. Cult¡vo de orina y antibiograma

110. Análisis de orina - Proteinur¡a 24hs,

111. Hemocult¡vo en aerobiosis por muestra

Ltz. Hemocult¡vo en anaerob¡os¡s Dor muestra

113. Liquido Pleural - Citoquímico

r'?'
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LL4. Liquido Pleural - Cultivo y Antibiograma

115. Otras secreciones (cutáneas, vaginales, otica, ocular, faríngea) - Cult¡vo y ant¡biograma

116. Otras secrec¡ones (cutáneas, vaginales, otica, ocular, faríngea) - Gasometría

777. TSH

118. FT3

119 Ff4

120. Heces - Examen Parasitológico

t2L. Heces - Sangre Oculta

Servk¡oi en General tITl CAMA/DÍA

722. Servicio de Lectura / Informe de lmágenes Medicas

L23. Serv¡c¡o de f¡sioterapia

LZ4. Servicio de Enfermería

L25. Servicro de resoírador

L26. Servicio de nutrición enteral V/o parenteral

727. Servicio de Hemodiálisis según autorización de auditores del MSPYBS

128, Servic¡o de Interconsulta con Especial¡sta según la necesidad

129.
Servicio de Transfusión de sangre (incluye bolsa de sangre de transfusión y los test de

laboratorio), según autorización de auditores del MSPYBS

130. Servicio de traslado en ambulancia oara estudios

FORMAy REQUTSTTOS pE PRESTACIóN DE LOS BTENESY/ O SERVTCTOS REOUER¡DOS

El Prestador del Servicio pondrá a d¡spos¡ción del MSP y BS, el Hospital de su responsabilidad, con la
estructura edilicia, el personal médico, pararnédico, adm¡n¡strat¡vo y la capacidad de cómo mínimo de
1 (una) cama instalada en ella, bajo los sigu¡entes criterios:

UBICACIóN GEOGRÁFÍCA¡ L¡ ubicación geográfica del Establecimiento de Salud debe ser dentro
del Área de Asunción, Central y las cabeceras departamentales de Amambay, Alto Paraná, Itapúa,
Caaguazú, Cordillera.

RECURSOS HUMANOS

Se deberá presentar la nómina de profesionales a desempeñarse en las UTI conforme a los lotes
ofertados de acuerdo a la siguiente descripción:

etu
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o Un Coordinador llédico (Jefe Médico del Servicio) legalmente habílit¡do como especialista en

Medicina Intensiva, especÍfico para la modalidad a contratar.

r En caso de ausencia del responsable especialista, el servicio debe contar con un profesíonal

legatmente habilitado para sustituirlo temporalmente, el cual deberá estar incluido en ta nómina

de Recursos Humanos.

r Un trlédico de Guardia, exclusivo de la unidad, con experiencia en Medicina Intensiva,

específico para modalidad a contratar, para cada 06 (seis) camas por turno'

o Un Licenciado/a - de enfermería, exclusivo de fa unidad, para cada 02 (dos) camas, por

turno;

o Un perconal responsable por el servicio de limpieza, exclusivo de la unidad, por turno.

o Un Kinesiólogo, para la atención de 6 pacientes por tumo.

o Un/a Nutricionista, encargado de los pacientes en cada servicio.

El listado de personal de las Unidades de Terapia Intensiva, presentado por los oferentes para este

llamado, estará sujeto a una evaluación por parte de representantes de la Dirección de Terapias

Intensívas, a fin de constatar el cumplimiento de fas documentaciones que acrediten las ofertas

realizadas conforme a las EETT y que acreditan su funcionamiento como Hospitales de Nivel 2-3 y
que cuentan con área de Terapia Intensiva habilitadas.

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES DE LA UNIDAD DE TERAPTA

o La Unidad de Terapia Intensiva debe estar en un establecímiento de salud que tenga
habilitación y acreditación de funcionamiento actualizada, expedida por el órgano sanitario
cornpetente (Direcdón de Establecimientos de Salud dependientes del Ministerio de
Salud Públlca y Bienestar Social y la SUPER¡NTENDENCIA DE SALUD) cuyo
documento de acreditación debe estar vísible en las instalaciones de la terapia.

o La construcción, reforma o adaptación en la estructura fisica de las Unidades de Terapia
Intensiva debe estar precedida de la aprobación del proyecto por el órgano competente local
(Dirección de Estabfecimaentos de Satsd dependientes def Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social).

. La empresa prestadora det seruícÍo deberá disponer y garantizar el acceso, a todos los

recursos asistenciales, diagnósticos y terapéuticos, específicos para el grupo etéreo asístido.

. La Prestación del Servicio deberá ser de 24 Horas, el periodo de tiempo establecido en el
convenio.

o [a Unidad de Terapia Intens¡va debe disponer de instrucc¡ones escritas y actualizadas de las

rutinas técnicas implantadas.

¡ Mantener instrucciones escritas de uso y mantenímiento de instrumentos, las cuales pueden

ser sustituidas o complementadas por manuales del fabricante.

f?'

r TETÁ REKUÁI IWl
r aóiiirnñóñroorurL deb:fr "



IESAI HA f:KOrc¡^w

3ALUD DT'BLICA
Y BIET{EsTAR SOCIA1

,ry,¡ retÁnexuAl
r GOBIERNO NACIONAL

PAGINA NO 10

o Asegurar el estado de integridad del equipamiento.

o Monítorear el registro de la realización de los manten¡mientos preventivos y correctivos.

o Los equipos e instrumentos utilizados, nacionales e importados, deben estar regulados por el

órgano competente.

o Poseer en todo momento de la indumentaria obligatoria requerida para el ingreso a la sala de

UTI del Hospital prestador del servicio para su personal y para el personal de la D.T.I. que

realizará las visitas de control.

o La Unidad de Terapia Intensiva debe:

y' Poseer una estructura organizacíonal documentada'

r/ Preservar la identidad y la privacidad del paciente, asegurando un ambiente de respeto

y dignidad.
y' Promover ambiente acogedor.
y' Proveer orientaciones e información diaria a los familiares en un lenguaje claro, sobre

el estado de salud del paciente y la asistencia a ser brindada, desde la admisión hasta el

alta.

o El Servicio de la Unidad de Terapia Intensiva, estará sujeta a verificaciones del cumplimiento
contractual y de la efectiva prestación del servicio objeto det convenio, oor pafte del Auditor
Médico v Fiscalizador/a; designado por la Dirección de la Dirección de Terapias Intensivas,

cuyas funciones y atribuciones son las siguientes:

y' Atender los reclamos que se originen con relación al servicio objeto del convenio, tanto
por parte de la empresa prestadora del servicio y del paciente o su entorno familiar,

y' Controlar IN SITU el estado de cada paciente internado en UTI, a fin de corroborar el

cumplimiento de las obligaciones de la empresa prestadora del seruicio'

y' Generar Informes sobre los casos, fijando la postura de la Verificación Médica y la

supe¡isión realizada, basados en las Especialidades Médicas, conforme al convenio
vigente y firmando en forma conjunta con representantes del MSP y BS. Las notas que

se originen en consecuencia a ser dirigidas a las partes afectadas.

y' Verificar el Anexo Técnico de los Servicios Médicos contratados por el MSP y BS, a fin de

evitar encarec¡miento por coberturas no usuales o aquellas que significan servicios no
prioritarios, de manera que el costo sea acorde a las posibilidades reales de la
Institución.
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y' Llevar un Registro del Seruicio Medico de todas las internaciones referente a estudios

médicos realizados, médicos especialistas (interconsultas) y atención de los pacientes

derivados por el MSP y BS a las Unidades de Terapia Intensíva de los Sanatorios
privados prestadores del servicio. Interconsultas: consiste en el concurso de un

especialista, a pedido del Jefe Médico de UTI, lo cual no implica la incorporación de éste

al equipo médico tratante, en coordinación con el Auditor Médico de la D.T.L designadq
la presencia del médico especialista se dejará expresamente visible en las hojas de

evolución y deberá ser dentro de las 2 primeras horas de constatarse la necesidad de un
especialista, cualquier retraso será informado por los auditores a la Coordinación
administrativa a fin de aplicar las cláusulas de incumplimiento de convenio.

V oEJtR oOcuurntlot ul vIsITe oe U{ r¡spllrzACróN Oe U\ o¡FeCcClottl
DE TERAPIAS TNTENSMS. EN LAS HO¡AS SÁBANAS DE ENFERMERH.

MISMO.

y' La medicación será controlada ind¡st¡ntamente en cualquier momento por el Auditor
Méd¡co de la D.T.I. y los Fiscalizadores de la D.T.I., para lo cual debe estar a la vista los

medicamentos a utilizar, las indicaciones médicas UTI y Hoja Sábana de enfermería UTI.

Medicamentos: La correspondencia de la prescripción médica y de los medicamentos
efectivamente utilizados, deberá ser avalada por el Coordinador de la UTI, el Auditor
Médico de la D.T.I. y las Fiscalizadores de la D.T.L del M¡nisterio de Salud Pública y
Bienestar Social, para lo cual se requiere el Iistado de medicamentos detallado por día

fraccÍón 24 horas en el expediente médíco, quienes debenán rubricar en cada una de las

respectivas hojas del detalle de medicamentos. Esto será nuevamente controlado al
momento de la recepción de los expedientes, rubricando en las hojas de detalle de la
medicación proporcionada.

y' Emítir DICTAMEN sobre el tratam¡ento al paciente, en un plazo máximo de 03 (tres)
días hábites a partir de la presentación del expediente clinico y la solicitud de pago por
parte de la prestadora el servicío a la Dirección de Terapias Intensivas, el cual deberá
contemplar mínimamente los siguientes aspectos: correspondencia del tratamiento
médico aplicado al cuadro patológico del paciente.

EQUIPOS DE LA UNIDAD DE TERAPIA INTENSWA

Los equipos utilizados en cada Unidad, deben contar con una antigüedad máxima de t0 años,

además deberán presentar una certificación de mantenimiento prevenüvo y/o correctivo de díchos,
constatables durante la Supervisión del Comité evaluador, que estará integrada por un representante
del órgano competente, la Dirección de Biomédica dependiente de la Dirección General de Insumos
Estratégicos del MSPyBS.

El Servicio de Unidad de Terapia Intensiva debe tener disponible en la unidad:

{

/ /"?'
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r Equípamiento de monitoreo continuo de electrocardiograma (monitor cardiaco), 01 (uno) por

cama;
o Equipamiento para monitoreo de presión arterial no invasiva (esfigmomanómetro o monitor),

01 (uno) por c!ma;
o Equipamiento para monitoreo de oxígeno transcutáneo u oximetría de pulso, 01 (uno) por

cama;
o Equipamiento para mon¡toreo de presión venosa central (medidor de PVC o monitor), 01 (uno)

por cama;
o Soporte ventÍlatorÍo: equípamíento para ventilación, incluyendo resucitador manual con

reseruorio y ventilador pulmonar mecánico preferentemente microprocesador 01 (uno) por

cama;
o Equipamiento para infusión continua y controlada de drogas (bomba de infusión), 03 (tres)

por cama; incluyendo set de bombas descaftables.
o C¿ma para terapia, 01(una) por paciente
o En el caso de nutrición enteral/parenteral, con bomba específica para esta finalidad;
o Equipamiento para aspiración a vacío, 01 (uno) por cama;
r Carro o maleta de emergencia, conteníendo medicamentos, resucitador manual con

reservorio, máscaras laringoscopio completo, tubos endotraqueales, conectores, cánulas de

Guedel y guía estéril, 01 (uno) para cada l0 diez camas fracción.
r Termómetro, 01 (uno) por cama;
o Estetoscopio, 01 (uno) por cama;
o Reloj visible;
o Aparato desfibrilador/cardioversor, siendo 01 (uno) para cada 10 (díez) camas
r Equipamiento para monitoreo de presión invasiva, 01 (uno) para cada 05 (cinco) camas;
r Negatoscopio, 01 (uno) para la unidad;
e Aspirador a vacío portátil, 01 (uno) para la unidad;
r Oftalmoscopio, 01 (uno) para la unidad;
o Otoscopio, 01 (uno) para la unídad;
o Marcapaso cardiaco temporario, electrodos y generador, 01 (uno) para cada 10 (diez) camas o

fracción;
o Electrocardiúgrafo,0l (uno) para la unidad;
r Máscara de Venturi que permite diferentes concentraciones, 01 (uno) para cada 05 (cinco)

camas,
r Equipamiento para determinación de glicemia capilar.
r Cilindro transportable de oxígeno;
o Termómetro para monitoreo de la temperatura ambiente;
o Circuitos para aspiradores;

El Hospital Prestador deberá contar con Unidad de Terapia Intensiva con capacidad para por lo
menos 1 (un) paciente. El Prestador deberá demostrar que los Servicios de Terapia Intensiva se

encuentran plenamente operat¡vos, habilitados y certificados por la Dirección de Establecimientos de
Salud y afines del MPS y BS y la SUPERINTENDENCIA de SALUD.

La Dirección de Terapias Intensivas podrá realizar controles de las instalaciones y de las pres,taciones

médicas del servicio de la unidad de terapia ¡ntens¡va las veces que considere necesario.

INICIO DE LA PRESTACIóN DEt SERVICIO: El inicío de la prestación será inmed¡ato a la firma
del convenio y el servicio será realizado por el plazo establecido en el convenio.

PP,
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AmlnfÍ¡ DEL SERvICIO: La empresa prestadora del servicio deberá garantizar la prestación

permanente del serviciq la cual no debe ser interrumpida por ningún motivo de conüngencia. La

prestación del servicio deberá incluir todos aquellos Ítems que no hubieran sido expresamente

indicados, pero que puedan inferir razonablemente en dicho convenio para satisfacer la prestación. El

Servicio a prestar debe estar ubicado en la zona de influencia de Asunción y del Gran Asunción de la
República del Paraguay.

ACCESO A RECURSOS ASISTENCHLES: Los Establecimientos de salud que tengan unidades de

Terapia Intensiva a presentarse para este llamado deben disponer o gen4liZare!3w,.1as 24

horas que se preste el seruicio los siguientes recursos as¡stenc¡ales, diagnósticos y terapéuticos,

específicos,

o Cirugía General y vascular
o Neumología
o Infectología
o Hematología
o Ginecología
o Radiología Convencional, incluyendo aparato de radiografía portatil;
o Nutrición, incluyendo nutrición enteral y parenteral
¡ Farmacia Hospitalaria;
o Hemoterapia;
o HemodiálÍsis;
¡ Laboratorio Clínico, incluyendo Microbiología y Hemo gasometría;
. Ultrasonografía, inclusive portát¡l;
o Ecodopplercardiografia;
o Tomografln computarizada;
¡ Fibrobroncoscopia;

Conforme a la grilla de SERVICIOS CONEXOS.

El compromiso contractual entre el MPS y BS y el Prestador del servicio impl¡ca la d¡spon¡bilidad

efectiva de la cantidad de camas adjudícadas para la prestación del servicio, al momento del
requerimiento por parte de nuestra Entidad.

SERWCIO DE TRASLADO DE PACIENTES

Ambulancias: Cuando se requiera del uso de Ambulancia para el traslado de pacientes hasta el

Hospital Prestador del Seruicio, bajo el convenio firmado, se real¡zará en ambulancias del SEME tanto
para el ingreso al hospital de la prestadora del servicio como al egreso del paciente siempre y cuando
deba continuar su tratam¡ento en un Hospital que corresponda a la Red de Hospitales de Salud

Pública y Hospitales Integrados

Los Pacientes serán remitidos al Prestador del servicio mediante documentación denominada "Orden
de Internación" emitida por la D.T.I. dentro de las primeras 24 horas de la confirmación del traslado
al hospital prestador del servicio y además deberá ir al momento del ingreso del paciente el Informe
de Traslado del Hospital Público elaborado por el Hospital de or¡gen junto con la FICHA DE

TRASI¡DO DE PACIENTE emitida por SEME, todas estas conectamente firmadas y selladas y !a
Conformidad de los oadre o resoonsables del paciente se corroborará la fir¡na en la
FICHA DE TRASLADO DE PACIEÍIITE. Díchas documentaciones serán requisito indispensable para

4rl
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la presentación de los pedidos de pago correspondientes, sin las mismas los pedidos no serán

procesados. El pres,tador no podrá, baJo ningún aonoepto' admisionar a pacientes por esta
i¡c¡tac¡ón sin los requisitos aprobados por el Director de la DIRECCION DE TERAPIAS
INTENSITAS y demás documentos requeridos".

Las solicitudes para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios específicos en los ÍTEMS

NO CONTEMPTADOS en las especificaciones técnicas deberán estar plenamente indicadas y
justificadas según diagnóstico y evolución de la patología, para ser derivadas y realizadas en la red de

servicios de salud del MSP y BS y bajo autorizac¡ón del Audltor Médico de la D.T.I. y el Director de la
D,T,I.

En caso de que el Sistema Público cuente nuevamente con disponibilidad de camas UTI y de que la

sÍtuación cfínica del paciente intemado en la UTI del Prestador de Servicio lo amerite, el Auditor
Médico de la D.T.I. podrá disponer el traslado del paciente a los Servicios de Salud del MSP y BS, con

la anuencia del Coordinador de la UTI del Prestador de Seruicio, teniendo en cuenta que es el

responsable del tratamiento médico.

Las derivaciones serán realizadas de acuerdo a las necesidades desde los centros asistenciales de la
Red de Salud del MPSyBS.

Aquellos pacientes cuya patología y gravedad requieran de asistencia de mayor complejidad, serán

trasladados a los centros asistenciales de la Red de Salud del MPS y BS, según necesidad y bajo

autor¡zación del Auditor Médico de la D.T,I. y el Director de la D.T.I.

DE tA HOSPITAUZACIóN

Los estudios auxiliares de diagnóatioo comprendidos en el Listado: Laboratorios,
Procedimientos Terapéuticos estrictamente necesarios deben estar acordes con la patología y
gravedad del paciente. Las solicitudes para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios
específicos deberán estar plenamente indicadas y justificadas según diagnóstico y wolución de la
patología.

Remisión de informe de ocupación y disponibilidad de camas con una frecuencia de 3 veces por dia
incluido sábados y domingos (08:OQ 14:OO y 18:OO) las Altas según se fueran
sucediendo, neportado a la Coordinación Administrativa de la D.T.I., Departamento de
Servicios Social de la D.T.I. Para dar cumplimiento a este apartado será obligatoria la
implementación de la siguiente Planilla:

P/''
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lMembrete de la prestadora del servlciof

Répo¡te de ocupaclón de Camas

Observaclón: camas disponlble 

-s¡endo 

las _:_ hs.

Firma del Responsable de ¡a p¡estadora del servíclo

l{ombre del
Pac¡€nte

[ote c.t. Nc
Hospital de
Oricen

Dx
Fecha y hora
de InSreso

Fecha y hora
de E¡reso

OBS.: Se deberá reportar como la ocupacíón de camas de forma correlat¡va en forma de listado completo' los

datos de pacientes ingresados con sus egresos conespondientes, detalle de hora, sin omitir ningún dato de
forma conelativa a su ingreso, los cuales se tendrán en cuenta al momento de la recepción de los expedientes
para pago de acuerdo i n fecna de egreso del mismo a los fines de realizar el control de la facturación y
presentación a la D.T,L en ningún caso podrá sobrepasar los 10 (diez) días hábiles del egreso del paciente, los

c¡¡sos gue ameriten un análisis deberán ser comunicados nota mediante a la Dirección de Terapias Intensivas
para su evaluación.

Ír¡us No coNTEMPrADos

o trledicamento¡ de alto costor estos medicamentos deben ser de provisión inmediata a los
pacientes para los casos de Inmunoglobulina; Albumina humana; Factor estimulante de
colonias y otros, los cuales deberán ser provistos a los seMcios privados adjudicados en esta
licitación mediante nota la reposición de los mismos prevío informe y conformidad del Auditor
Médico de ta D.T.I. y/o el Director de la D.T.I. En caso de que la Dirección General de
Insumos Estratégicos en Salud no cuente en stock con dichos medicamentos, se autorizara la
facturación bajo supervisión del Audítor Médico de la D.T.I. y los precios no podrán superar
los precios mínimos establecido por los órganos competentes CAFAPAR y DINAVISA para

marca y presentación de cada tipo de fármaco.

o De la Prescripción, Provisión y Control de ltledicamentos, fnsumos y Descartables
no @ntemplados: Para la provisión de medicamentos, insumos y descartables al paciente

ínternado por parte del MSP y BS de los ítems no contemplados, se implemenbará una
Farmacia dependiente de La D.T.I., quien proveerá de los medicamentos indicados, según
disponibilidad.

l"t'
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o La provisión de medicamentos e insumos, se realizará de acuerdo a lo solicitado por parte de

los profesionales médicos del Hospital Prestador de manera inmediata y sin demora a fin de
proporcionar el conecto tratamiento médico al paciente, en estos casos citados en los Ítems

referenciados como medicamentos de alto costo estará sujeto a la disponibilidad en la
existencia de la Dirección General de Insumos Estratégicos en Salud del MSP y BS. Todos los

medicamentos e insumos utilizados deberán estar contenidos en los Cuadros Básicos

Insütucionales de Medicamentos e Insumos aprobados por DINAVISA y CAFAPAR.

o Procedimientos quirúrgicos Imprevistos, bajo autorización de Dirección de Terapias

Intensivas (cirugías mayores).

¡ Medicamento para Hemodiálisis Eritropoyetina V los descartables
conespondientesi si lo requiere el paciente, para diálisis, que serán proveídos por el MSPBS

(Instituto Nacional de Nefrología), notificado su requerimiento al Auditor Médico de la D.T.I. y

el Coordinador de Auditoría Médica. En caso de que la Dirección General de Insumos

Estratégicos y el Instituto Nacional de Nefrología no cuenten en stock con dichos
medicamentos, se autorizara la facturación bajo supervisión delAuditor Médico de la D.T.I. y
los precios no podrán superar los precios establecidos por los órganos competentes CAFAPAR

y DINAVISA, para marca y presentación de cada tipo de fármaco.

Todas aquellas situac¡ones no contempladas serán evaluadas por la Dírección de Terapias Intensivas

del MSPBS, y remitida para su correspondencia ante la Dirección General de Asesoría Jurídica del MSP

y BS para su dictamen, a fin de llegar a una compensación de acuerdo a aranceles ya sea de la
Sociedad Paraguaya de Médicos y de otras entidades normativas según conesponda.

BIOSEGURIDAD

¡ Toda Unidad de Terapia Intensiva debe mantener actualizado y disponible para todo el

personal, instrucciones escritas de bioseguridad, contemplando los siguientes Ítems:

y' Normas y conductas de seguridad biológica, química, frsica, ocupacional y ambiental;
y' Instrucciones de uso para los equipos de protección individual (EPI) y de protección

colectiva (EPC);
y' Procedimientos en caso de accidentes;
r/ Manejo y Transporte de material y muestra biotogica.

o El Responsable Técníco por el servicio debe documentar el nivel de bioseguridad de los ambientes
y/o áreas, equipamientos y microorganismos involucrados, adoptando las medidas de seguridad
compat¡bles.

SEGURIDAD DEL PACIENTE

la Unidad de Terapia fntensiva debe ontarcon:

o Instrucciones de limpieza, desinfección y esterilizac¡ón, cuando sea aplicable, de las

superfi cies, instalaciones, equi pos, i nstru mentos y materiales.

¡ Condiciones para la higiene de manos del personal de salud, pac¡entes y
a lo establecido por la Mercosur/XL SGT No 11/P RES, No 06/13.

conforme
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Los domisanitarios para uso hospitalario y los productos usados en los procesos de limpieza y
desinfección deben ser utilizados según las especificaciones del fabricante y deben estar

autorizados por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria - DNVS.

La Unidad de Terapia Intensiva debe adbptar medidas sistemáticas para la prevención y
control de infecciones y eventos adversos.

los equipos de las Unidades de Terapia Intensiva deben:

o Implantar e implementar acciones de farmacovigilancia, tecno vigilancia, hemovigilancia y
vigilancia de infecciones y de eventos adversos;

o Contribuir con la investigación epidemiologica de brotes y wentos adversos y adoptar medidas

de control.

o Proceder al uso racionaf de medicamentos, especialmente de anümicrobianos, conforme a las

directivas impartidas por el órgano competente la Dirección General de Vigilancia de la Salud

del Mínisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Para el control del cumplimiento de lo referido el auditor médico de la D.T.I. deberá tener acceso a la
documentación de control de las buenas prácticas de la terapia intensiva, así como a la visualización

in situ de los insumos del tipo domisanitarios utilizados, a fin de realizar la verificación

corespondiente y velar por el cumplimiento de los puntos citados en el presente apartado de

seguridad del paciente.

EVALUACIóN DE PROCESOS ASTSTENCIALES Y DE RESUTTADOS

o Todo paciente crítico debe ser evaluado clínicamente en todos los turnos y en las ínter
concurrencias clínicas por los equipos médicos, de enfermería y de fisioterapia, con reg¡stro
legible y firmado en la historia clínica.

. La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente crítico debe ser
registrada de manera legible y firmada en la historia clínica, y en la Hoja de Interconsultas.

o Los equipos de las Unidades de Terapia Intensiva deben:

V Evaluar todo paciente critico por medio del sistema de clasificación de severidad de la

enfermedad u otro Índice pronostico que lo remplacé (Apache u otro.)
y' Correlacionar la mortalidad general de su unidad a la mortalidad general esperada de

acuerdo con el sistema de clasificación de severidad de la enfermedad u otro índice
pronóstico que lo remplacé, manteniendo registro de estos datos.

o El responsable técnico de las Unidades de Terapia Intensiva debe monitorear eventos
adversos centinela que puedan indicar la calidad de asistencia, tales como extubac¡ón
accidental, salida de catéter venoso y ulceras de presión y establecer medídas de control o
reducción de los mismos.
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PAUTAS ESPECIALESATEÍ{ER EN CUENTAAL ÍIIOMEI{TO DE LA FACTUMCIÓN!

. El M.S.P. y B.S. abonará hasta un tope equivalente a la oferta, por 15 días en UTI por cada
paciente camas e ítems detallados sujetos a facturación conforme a los anexos. En todos los

casos que en que el M.S.P.yB.S, debiera abonar fuera del tope establecido por paciente,

necesariamente deberá estar precedido de un informe de requerimiento y una nota de

solicitud del Coordinador de la Terapia Privada prestadora del Servicio, la cual será evaluada
por el auditor médico ¡nterviniente de la D.T.L y emitirá el informe médico conoborando la

necesidad real de la extens¡ón o de la permanencia del paciente en el centro asistencial
privado de así confirmarce la necesidad de acuerdo al cuadro clínico del paciente.

o El MSfuBS, a la notificación efectiva por parte de la empresa prestadora del servicio, arbitrará
los mecanísmos necesarios para priorizar el reingreso del paciente al sistema público, si el

estado clínico del pacíente lo permite. Procedimíento que se llevara a cabo vía SEME.

El Suministro deberá incluÍr todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente
indicados en el convenio, pero que pueda inferirse razonabfemente de dicho convenio que son

necesarios para satisfacer el Programa de Suministros indicado en la Sección III y sus anexos,
los cuales serán reconocídos. Por lo tanto, será suministrado por la empresa prestadora del

servicio como si hubiesen sido expresamente mencionados en el convenio, previa autorización
del Coordinador de la Terapia Intensiva de la Prestadora del Servicio y ef Director de la D.T.I.
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

El compromiso entre el MSh/BS y la empresa prestadora del servicio ímplica la disponibilidad
efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la prestación del servicio de terapia
intensiva, al momento del requerimiento por parte de nuestra Entidad, incluido los selicios
conexos, cuyos precios de facturación final se consütuyen en la cotización adjudicada y
condiciones de facturación establecidas.

Excepcionalmente, en situac¡ones de no dísponibilidad de camas en el sector público y
privado con relación a las camas adjudicadas bajo el convenio, el MSP y BS podrá acceder a

@mas adicionales previa conformidad de la empresa prestadora del seruicio, y autorización
Coordinador de Terapías Intensivas o Director y/o Auditor Médico de la D.T.I. del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social.

Política de facturación: los precios finales en concepto de internación en UTI, para
pacientes internados que superen las primeras 12 horas de internación se realizará facturación
como I día cama UTI y para los pacientes que no superen las primeras 12 horas de
internación se considerará la facturación para UTI cama día conforme a las fracciones
siguientes:

€ Desde las @:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 dÍa.

t Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

Para los días posteriores se realizará facturación por fracciones de la siguiente manera, la
facturación de pensión se realizará por fracción de 6 horas y en caso de realizar el cierre
minutos después de las 6 horag la fracción podrá facturarse si esta es superior a 45 mínutos:

rh'
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t Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.

{ Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

€ Desde las 00:00 hasta las 18:00hs = Facturacíón de 0.75 día.

t Desde las 00:00 hasta las 24:00hs = Facturación de 1.00 día.

2. Plan de Servicio

CONDICIONES DE ENTREGA:

Las Órdenes de Servicio serán emitidas por el DEPARTAMENTO DE E¡ECUCIóN oe CONTRATOS

DE LA COORDINACIóN ADMINISTRATIVA DE I¡ DIRECC¡óN DE TERAPIAS INTENSIVAS
DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBT¡CA Y BIENESÍAR SOCIAT.

LUGAR DE EÍ{TREGA O REMISIóN DE PACIENTE AL SERVICIO DE TERAPIA INTENSWA:

Servicio de Terapia Intensiva de la empresa prestadora del seruicio, constituyéndose el traslado y/o
derivación de pacientes únicamente coordinado por el sistema de referencia y contrarreferencía
regulado por el Servicio de Emergencia Médica Extra Hospitalaria (SEME), en coordinación con la
Dirección de la D.T.I., ambos dependientes, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

El traslado de paciente será gerenciado por el Médico Regulador del SEME, en coordinación con el

Coordinador de UTI de la D.T.L, del MSP y BS, quienes coordinarán la transferencia a un Servicio

Privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Pública'

El traslado estará condicionado a la emisión de la confirmación de no disponibilidad de cama que será

emiüda por el Centro Regulador del SEME denominado el formulario como FICHA DE TRASLADO
DE PACIENTE, y refrendada por el Médico Regulador de turno al momento de la derivación del

mismo.

Los pacientes que son trasladados al Servicio de Terapias Intens¡vas de la empresa Prestadora del

servicio, deberán ser contra referidos a través de SEME, a Hospitales dependientes del Minísterio de
Salud Pública y Bienestar Social u otros del Sub Sector Público; siendo éstos de carácter prioritario al

momento de la remisión a las Unidades de Terapias Intensivas dentro del Sistema Público,

A cont¡nuación, se expone el FLUJOGRAMA DE DERIVACION DE PACIENTES:

a) Paciente que requiere UTI en Hospital Público.

b)Llamada del Medico a cargo del paciente, al Centro Regulador del SEME (141), solicitando
transferencia del paciente.

c) Búsqueda de la plaza en Hospitales de la Red Pública, se genera la FICHA DE TRASIADO
DE PACIENTE.

d) CERTIFICACIóN DE NO DISPOÍTIBITIDAD DE CAMAS en el sector público, por pafte
de la Direccíón de la D.T.I.

4 rh'
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e) Si no hay disponibilidad en Hospitales de la Red Pública, el Médico Regulador del SEME, para

lo cual realiza la observacíón de no disponibilidad y emite la FICHA DE TRASI¡DO DEL

PACIENTE, comuníca datos del paciente que demanda el servicio a la Dirección de la D.T.L,
quien a su vez comunicará al Servicio Privado más cercano de entre los adjudicados en la
Licitación del MSP y BS, y se da aviso al Auditor Medico de la D.T.I., este formulario deberá

estar refrendada por el Director de la D.T.I. y/o Coordinador de UTI de la D.T.I.

f) La Dirección de la D,T.I. y la empresa adjudicada al momento de recibir la solicitud de

disponibilidad de cama deberán corroborar los datos del paciente y en el trascurso de los 2
días hábiles de su internación se hara la elaboración de la FICHA SOCIAL/INFORJ.'IE
SOCIAL correspondiente en el caso de que no cuente con seguro de IPS.

CONDICIONES DE ENTREGA:

Para el Ingreso de los pacientes al Servicio de Terapia Intensiva de los Sanatorios y Hospitales

adjudicadoi, se deberá cónhr con la documentación y orocedimientoo detallados a continuación:

POR PARTE DEt MSPBS

o CERTIFIGACIóN DE LA No DISPoNIBILIDAD ABSOLUTA DE CAMAS UTI en Ia Red dC

Terapias Intensivas del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Hospitales Integrados y la
Universidad (Hospital de Clínicas-CMl), por pafte de la D.T.I. Esta NO DISPONIBIIIDAD
ABSOLUTA, será avalada por et Documento: FICHA DE TRASL/ADO DE PACIENTE,
generada d¡ariamente por el Centro Regulador de Referencía y Contra Referencia de pacientes

á cargo del SEME - Servicio de Emergencia Médica Extra Hospitalaria del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social.

En caso de que un paciente en Capital o Gran Asunción requiera de UTI y solo haya
disponibilidad de cama en el Sistema Público a más de 60 km. de distancia, el Coordinador de
Regulación Médica del SEME conjuntamente con el Director de la D.T.I., procederán a evaluar

el cuadro clínico del paciente, referido por el Médico Tratante, de manera a determinar los

criterios clínicos para un traslado apropiado. En caso de que el paciente no cuente con criterios
de traslado para una distancia mayor a la establecida más a arríba y de manera a salvaguardar
la vida del paciente, será derivado al Hospital Privado más cercano (Prestador del Servido de la
presente contratación). Para el efecto el Coordinador Médico de SEME y el Director de la D.T.I.
deberán dejar constancia de este hecho en el apartado "Observación" de la FICHA DE

TMSLADO elaborada por SEME. En el caso durante el tratamíento e ínternación bajo este
convenio se constate en el Sistema público de servicios de terapias intensivas la disponibilidad
de camas, se dará prioridad a la reincorporación del paciente a los hospitales públicos siempre y
cuando el cuadro patológico/clínico del paciente permita su traslado y que la misma permita

referir al Hospital de Origen o cercano al Hospital de Origen del paciente atendido bajo este
convenio, todo esto comunicado por el Coordinador de la prestadora del Servicio, confirmado
los datos por el sistema de SEME 141 Médico Regulador de SEME y bajo autorización del

Auditor Medico de la D.T.I., el Coordinador de Auditoria Medica de la D.T.I. y el Director de la

D.T.I.

4 eh/

I
T



r TETA REKUAI
¡ GOBIERNO NACIONAL

pÁerruR ¡r.2t

o FICHA SOCIAL, el/la Trabajador/a Social de la D.T.I. deberá realizar la ficha social los
pacientes, asegurado o no del IPS, de forma tefefónica con los familiares.

POR PARTE DE L/A EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIQ

o Informe de Disponibilidad de camas y Ocupación de Camas absoluta de Terapia Intensiva con

una frecuencia de 3 (tres) veces por día (domingos y feriados inclusive), a las 08:00 hs., 14:ü)
y a las 18:00 hs., Coordinación Administrativa de la D.T.L, Seruicios Social de la D.T.t. (línea

telefóníca habilitada para el efecto 204-645) y a SEME vía fax ylo correo electrónico y/o

comunicado por nota.

o Resumen de Alta o Resumen de Traslado o Informe Final, epicrisis, tanto para la derivación al

sistema público como para ef alta definitiva, cuyos criterios serán evaluados por el Jefe Médico

de la Terapia de la empresa prestadora del servicio y el auditor médico de la D.T.I.

o Informar en todo momento al Auditor Médico designado de la D.T.L el ingreso, y además en los

casos de descompensaciones agudas que impliquen un cambio sustancial en el plan del

tratam¡ento del paciente.

r El personal de UTI de la Prestadora del Servicio deberá proporcionar todas las documentaciones

e informaciones del tratamiento realizado a los pacientes ingresados a la Unidad de UTI del

Hospitat prestador del servicio, al perconal designado de la D.T,I., para realizar los reportes que

requiera la Dirección y la Coordinación de Auditoría Médica de la D.T.I.

BEÍTEFICIARIOS DEL SERVTCfO OB'ETO DE ESTA COI{VEí{IO

o Casos sospechosos de Covid-19: son todos los pacientes que contengan síntomas relacionados
a la enfermedad, y que tengan la posibílidad de conflevar desanolfar la forma grave de la
enfermedad, poniendo en peligro la vida del mismo. El diagnostico será determinado por el

médico tratante del paciente, al momento de ser indicado el ingreso a UTI y corroborado por el
equipo que recibe al paciente.

o Pacientes con diagnósüco confirmado de covid19, que desarrollen la forma grave de la

enfermedad y requieran de su ingreso a una unidad de Terapia Intensiva. Asegurados del
Instituto de Previsión Social (IPS), siempre y cuando el asegurado no cuente con cobertura
plena conforme a reglamentaciones del IPS; constatable en la página web del IPS, impreso por
el Sanatorio prestador del servicio y refrendado por el/a Trabajador/a Social de la Direccíón de
la D.T.I.

En casos o<cepcionales y a los efectos de salvaguardar la vida de los pacientes que cuenten con
Seguro del IPS se procederá de la siguiente manera:

t En el caso de que el beneficiario ingresado a un Hospital de la red pública del MSP y BS

con necesidad de internación en Terapia Intensíva y de constatarse que el mismo cuenta
con Cobertura del seguro de IPS, podrá acceder al servicio de la presente contratación
con una constancia de que el IPS no cuenta con disponibitidad de camas en sus Unidades
de Terapia Intensiva y/o Sanatorios Privados Tercerízados, debidamente documentados
por el IPS, el cual deberá estar anexado al expediente de solicitud
Prestadora de Servicio.
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t En caso de que los beneficiarios del Servicio del presente convenio, en días posteríores a

su ingreso, durante su internación obtenga la cobertura del seguro de IPS, podÉ
permanecer bajo la cobertura del Servicio Tercerizado del MSP y BS, hasta tanto cuente
con criterios de traslado a la UTI o sala común del IPS, determinados por el Coordinador
Médico de la UTI Prestadora de Servicio y el Auditor Médico de la D.T.I.

CONDICIONES PARA EL INGRESO AL SERVICIO OBIETO DE ESTA CONTRATACIóN

Pacientes que hayan ingresado a la Red de Salud (MSPYBS/HOSPffALES INTEGRADOS/CUNICAS), y
comunicada la solicitud por un médico de la red, al servicio de SEME 141, esto implica, la admísión y
derivación por el Ministerio de Salud.

PLANOSO DISEÑOS: NO APLICA

/"y'
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llNExo 2

REqUISTTOS pE LOS BTENES REqUERTpOS

pnesnc¡óN DE sERvrc¡os uÉo¡cos rERcERztrDos pARA sAtA DE TNTERNAcToN
Servicio de Sala de Intemación General para pacientes del MSP y BS y Hospitales Integrados,
mayores de 15 años, referidos de los Hospitales de la Red de Salud del MSP y BS a través de SEME y
D.T.I.

PIANILLA DEL SERVICTO REQUERIDO
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3. Esleciftcaciones Técnicas Generales De los Servícios Contemolados En El Servicio de
Sala General Por Día De Internación:

Servicio de sala general onforme al "ANEXO DE ESPECIFICACIONESTÉCNICAS'. Incluye:
Honorarios profesionafes: Coordinador médico de la sala; Médicos de guardia; Enfermería;
Fisioterapeuta; Especialistas (interconsultas) Limpieza;

Oxigenoterapiaz 24 horas de oxígeno según requíera el paciente;

Medicamentos/Insumos y Descartables: no deberá exceder el precio establecido por DINAVISA
y CAFAPAR y la provisión deberán ser inmediatas;

Estudios imagen: Los estudios serán plenamente realizados conforme a indícacíón del C¡ordinador
médico de la sala prestadora del Servicio y con autorización del auditor médico de la Dirección de

Terapias o el Director de la D.T.L, en los casos de que la prestadora subcontrate los seruicios de

imágenes, para el traslado de los pacientes se realizará con seMcio de ambulancia a cargo de la
prestadora de servício, grilla anexa de servicios conexos.

Estudios de laboratorios: grilla anexa de servicios conexos, no deberá exceder el precio de los

estudios a los precios establecidos por la sociedad de Bioquímicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación de paciente vía oral, entera/diaria. (Conforme a indicaciones médicas del
Coordinador médico de sala.

Prccedimientos quirúrgicos meno¡es: la coüzación del lote incluye sin ser limitativos, los

siguientes conceptos, los que deberán ser proveídos por el prestador e incluidos dentro del precio

ofertado:

Vía venosa periférica,
Vía venosa centralizada; 4 rh'
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Colocación de Catéter de Hemodiálisis.
Colocación de tubo de drenaje pleural;
Procedimientos quirúrgicos de Urgencia o Emergencia (con autorización del Audítor Médico o el

Drector de Terapias) grilla anexa de servicios conexos; incluyendo los materiales:

{ Las placas electro bisturí;
t Pico para electro bisturl;
{ Rasuradora;
{ Circuito para respiradores;
{ Set de Bombas de infusión;
t EloxÍgeno;
t Las gasas;

{ Compresas de campo
{ Botas quirúrgicas

{ Chalecos quirurgicos

{ Gorros
{ Tapabocas
{ Derecho operatorio
{ Honorarios de médico anestesiólogo
{ Honorarios de medico cirujano
t Honorarios de ayudante instrumentador
{ Control pre-operatorio del paciente por parte del Médico cirujano
{ Control pos-operatorio del paciente por parte del m&ico cirujano

{ Material para drenaje torácico en sistema cerrado;
t Material para curaciones;
{ Material para flebotomía;
( Material para acceso venoso profundo;
t Material para punción lumbar;
t Materíal para drenaje de líquÍdos en sístema cenado;
{ Material para sondaje vesical en sistema cerrado;

Se enfatiza que el precio de cotización incluye sin ser limitativos, todos aquellos insumos,
medicamentos y servicios adicionales que no hubiesen sido expresamente ind¡cados, pero que
puedan inferirse razonablemente que son necesarios para sat¡sfacer el servicio coüzado.

Hemoderivados: la administración de transfusiones de sngre y/o hemocomponentes cuando,
según la condición del paciente conesponda, en todos los casos la sangre y/o hemocomponentes
requeridos, serán proveídos por el prestador del servicio; previa autorización de los auditores médicos
o director de la dirección de terapias intensivas del MSPYBS.

Internación cama sala general: incluye dispositivos para oxígeno, una cama hospitalaria
articulada, cotchón anti escaras, sala en general climatizada, ropa de cama, atención integral de los
profesionales de salud, atenc¡ón de enfermería que incluya las diferentes acciones a ejecutar tantos
las propias de enfermería, como por ejemplo: curaciones, colocaciones de sonda, toma de muestra,
exámenes específtcos, administración de medicamentos vía S.C., I.M. o E.V., manejo de vía aérea, de
vías venosas, etc.

r?'
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El monto cotizado por 1 (un) día cama no deberá sobrepasar los precios establecidos como referencia

en el convenio que es de 5.000.000 de guaraníes.

GRILLA ANEXA DE SERVIqOS COT{EXOS

fr¡n¡ o¡scnrpcÉr
Servlclo¡ de Clrugfa

131. Descubierta venosa

t32. Vía venosa Central v/o Centralizada (Yugular o Femoral)

133. Colocación de Tubo de Drenaje Pleural

134. To¡lette In Situ

135. Punción Pleural

136. Punción Abdominal

Serulclos de Estudlos Ecograffas

!37. Ecocraf ia abdominal comoleta

138.
Ecografía gineco obstétrica completa, mon¡toreo fetal, según autorización de auditores del

MSPYBS

139. Ecoe¡afia de teiidos blandos

140. Ecografía Pleural y Pulmonar

L4t. Electrocardiograma basal con informe

t42. Ecocardiografía

143. Doooler Arterial y/o Venosa

Radlologfa

L44. 'ló¡axP/A

145. Tórax Lateral

L46. Abdomen A/P

L47. Columna L-S A,/P y Lateral

148. Columna Dorsal A/P v Lateral

L49. Columna Cervical A/P v Lateral

150. Cráneo A/P v lateral
1ql Senos CAsales MSP

t52. Senos Paranasales FNP

153. Caderas A/P

L54. Pelvis A/P
1q< Fémur A/P v Lateral

156. Rodilla A/P v Lateral

157. Pierna A/P v Lateral

158. Tobillo A/P v Lateral
lqo Pie A"/P v Oblicuo

160, Hombro A/P

161. Humero A/P v lateral
162. Codo A,/P y lateral

t63. Antebrazo A/P y Lateral

764. Muñeca A,/P v Lateral

165. Mano A/P y tateral
166. Clavícula A/P

4 rh'
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Estudlos de lmárenes - fomograflas

167 Tomografías en general, con y sin contraste. Angiotomografia

Estr¡dlos dc l,áboratorlo
168. Frot¡s de Sangre Periférica

169. Hematocrito
L70. Hemoglob¡na

177 Hemograma y eritrosedimentación
772 Reticuloc¡tos

t73. Grupo Sanguíneo y Factor RH

174. Gasometría arter¡al v venosa central

t7s. Glucosa

176. Urea

t77. Creatinina

178. Acido u¡ico
179. Líoidos Totales

180. Colesterol Total

181. Colesterol HD[
t82. Colesterol LDL

183. Colesterol VLOL

L84. Triglicéridos

185. GOT

186. GPT

187. Bilirrubina Total, 0irecta e Indirecta

188. Fosfatasa Alcalina

189, LDH

190. C.P.K. Total

191. C,P.K. MB

192. Trooonin¡ T

193. TroDonina I

194. Dímero D

195. Gamma GT

196. Am¡lasa

197. Albúmina

198. Proteínas Totales

199. Hierro

200. Cloruros

207. Calcro Sérico

202. Calcio lónico.

203. Magnesio

204. Na {Sodio}

205. K lPotasio)

206. Acido Lactico - lactato.
207. Pro calcitonina.

208. Ferr¡tina

209. V¡t. D,

210. Proteinuria 24 hs.

ztt. Hemoslobina elicosilada

4- P'
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2L2. Pro B.N.P.

2t3. Monotest
214. Anfícenos Febriles

215. Coombs Oirecto

2L6. Antígeno NS1 de Dengue por inmunocromatografía

2t7, Anticuerpos IRM e lsc contra Dengue por inmunocromatografía

218. lcM Esoecífica contra Dencue - MAC ELISA

279. Ant¡cuerpos lcM e lcG contra Zikavirus y Chikungunya por inmunocromatografía.

220. Hisooado Nasofarínceo oara Influenza oor inmunocromatografia

22L. HisoDado Nasofaríngeo oara Virus ResD¡ratorios oor inmunofluorescencia

222. Hisopado Nasofaringeo para Virus Respirator¡os por PCR Incluido Covid - 19.

223. Ant¡cuerpos lgM e lsc para Virus Respiratorios Incluido Covid - 19.

224. VDRL

225. HIV

226 PCR

227. Recuento de Plaquetas

228. Tiemoo de Coaculación

229. T¡empo de Protrombina

230. Tiempo de Sangría

231. Tiemoo oarcial de tromb. Act.

232. F¡brinógeno

233. Retracción de coagulo

234. Prueba del lazo

235. orina Simple y Sed¡mento

236. Cultivo de Orina y antib¡ograma

237. Análisis de orina - Proteinuria 24hs.

238. Hemocultivo en aerobiosis por muestra

239. Hemocultivo en anaerobiosis por muestra

240. l-iquido Pleural - Citoquím¡co

24t [iouido Pleural - Cultivo v Ant¡b¡oqrama
242. Otras secrec¡ones (cutáneas, vaginales, ot¡ca, ocular, faríngea) - cultivo y ant¡biograma

243. Otras secreciones (cutáneas, vaginales, otica, ocular, faríngea) - Gasometría

244. TSH

245. FT3

246. FT4

247. Heces - Examen Parasitológico

248. Heces - Sangre Oculta

Sewlclos en General CAMA/DIA
249. Servicio de Lectura / Informe de lmágenes Medicas

250. Servicio de fi s¡oterap¡a

25t. Servicio de Enfermería

252. Servicio de nutrición oral/ enteral
253. Servic¡o de Interconsulta con Especialista según la necesidad

254.
Servicio de Transfusión de sangre (incluye bolsa de sangre de transfusión y los test de

laborator¡o), sesún autorización de aud¡tores del MSPYBS

255. Servic¡o de traslado en ambulancia para estud¡os
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El Prestador det Servicio pondrá a disposición del MSP y BS, el Hospital de su responsabilidad, con la

estructura edilicia, el personal máiíco, paramédico, administrativo y la capacidad de cómo mínimo de

1 (una) cama instalada en ella, bajo los sigu¡entes criterios:

UBICACIóN GEOGRÁFICA: La ubicación geográfica del Establecimiento de Salud debe ser dentro
del Área de Asunción, Central y las cabeceias departamentales de Amambay, Alto Paraná, Itapúa,
Caaguazú, Cordillera.

RECURSOS HUMANOS

Se deberá presentar la nómina de profesionafes a desempeñarse en las salas conforme a los lotes

ofertados de acuerdo a la siguiente descripción:

o Un Coordinador Médico (Jefe Médico del Servicio) legalmente habilitado como especial¡sta en

Clínica Médica, especifico para la modalidad a contratar.
o En caso de ausencía del responsable especialista, ef seryicÍo debe contar con un profesionaf

legalmente habilitado para sustituirlo temporalmente, el cual deberá estar incluido en la nómina
de Recursos Humanos.

¡ Un frlédico de Guardia, con experiencia en Medicina Interna, especifico para modalidad a

contratar.
o Un Licenciado/a de enfermería, con relación enfermera/paciente habitual;
o Un perconal responsable por el servicio de limpieza, por turno.
o Un Kinesiólogo, para la atención de 10 pacientes por turno'
o Un/a Nutricionista, encargado de los pacientes en cada seMcio.

El listado de personal de las Salas generales, presentado por los oferentes para este llamado, estará
sujeto a una evaluación por parte de representantes de la Dirección de Terapias Intensivas, a fin de
constatar el cumplimiento de las documentaciones que acrediten las ofe¡tas realizadas conforme a las
EETT y que acreditan su funcionamiento como Hospitales de Nivel 2-3.

REQUTSTTOS TÉCNTCOS GENERALES DE LA SALA GENERAL

o La SAI¡ debe estar en un establecimiento de salud que tenga habilitación y acreditación de
funcionamiento actualizada, expedida por el órgano sanitario competente (Dirección de
Establecimienbs de Salud dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Socia! y la SUPERINTENDENCIA DE SALUD) cuyo documento de acreditación debe estar
vÍsible en las ínstafaciones de la terapia.

¡ La construcción, reforma o adaptación en la estructura física de las 5AI-AS debe estar
precedida de la aprobación del proyecto por el órgano competente local (Dirección de
Establecimientos de Salud dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bbnestar
Social).

o La empresa prestadora del servício deberá disponer y garanüzar el acceso, a todos los

recursos asistenciales, diagnósticos y terapéuticos, específicos para el grupo etéreo asistido.

(*'
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L¿ Prestación del Servicio deberá ser de 24 Horat el periodo de tiempo establecido en el

convenio.

La SALA GENERAL debe disponer de instrucciones escritas y actualizadas de las rutinas

técnicas implantadas.

o Mantener instrucciones escritas de uso y mantenimiento de instrumentos, las cuales pueden

ser sustituidas o complementadas por manuales del fabricante.

o Asegurar el estado de integridad del equipamiento.

o Monitorear el registro de la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos.

o Los equipos e instrumentos utilizados, nacionales e importados, deben estar regulados por el

órgano competente,

o Poseer en todo momento de la indumentaria obligatoria requerida para el ingreso a la sala de

Pacientes Respiratorios Covidlg del Hospital prestador del selvicio para su personal y para el
personal de la D.T.I. que realizará fas visÍtas de control.

r [a sala general debe:

y' Poseer una estructura organizacional documentada.
y' Preservar la identidad y la privacidad del paciente, asegurando un ambiente de respeto

y dignidad.
y' Promover ambiente acogedor.
y' Proveer orientaciones e información diaria a los familiares en un lenguaje claro, sobre

el estado de salud del paciente y la asistencia a ser brindada, desde la admísión hasta el

alta.

r El Servícío de Sala General, estará sujeto a verificaciones del cumpl¡miento contractual y de la

efectiva prestación del seryicio contratado, por pafte del Auditor Médico v Fiscalizador/a;
designado por la Dirección de la Dirección de Terapias Intensivas, cuyas funciones y
atribuciones son las siguientes:

y' Atender los reclamos que se originen con relación al servicio contratado, tanto por parte
de la empresa prestadora del servício y del paciente o su entorno famíliar.

y' Controlar IN SITU el estado de cada paciente internado en sala, a fin de corroborar el

cumplimiento de las obligaciones de la empresa prestadora del servicio'
y' Generar Informes sobre los casos, fijando la postura de la VerificacÍón Medica y la

supervisíón realizada, basados en las Especialidades Médicas, conforme al convenio
vigente y firmando en forma conjunta con representantes del MSP y BS. Las notas que

se originen en consecuencia a ser dirigidas a las paftes afectadas.
y' Verificar el Anexo Técnico de los Seruicios Médicos contratados por el MSP y BS, a fin de

evitar encarecimiento por coberturas no usuales o aquellas que sígnifican servicios no
prioritaríos, de manera que el costo sea acorde a las posibili'dades realgs de la
Institución.

/*'
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7 Llevar un Registro del Servicio Médico de todas las internaciones referente a estudios
médicos realizados, medicos especialistas (¡nterconsultas) y atención de los pacientes

derivados por el MSP y BS a las salas de los Sanatorios privados prestadores del servicio.
Interconsultas: cons¡ste en el concurso de un especialista, a pedido del Jefe Médico,
lo cual no implica la incorporación de éste al equipo médico tratante, en coordinación
con el Auditor Mfuico de ta D.T.I. designado, la presencia del médico especialista se

dejará expresamente visible en las hojas de evolución y deberá ser dentro de las 2
primeras horas de constatarse la necesidad de un especialista, cualquier retraso será
informado por los auditores a la Coordinación administraüva a fin de aplícar las cláusulas
de incumplim¡ento de convenio.

MISMO.
y' La medicación será controlada indistintamente en cualquier momento por el Auditor

Médico de la D.T.I. y los Fiscalizadores de la D.T.I., para lo cual debe estar a la vista los

medicamentos a utilizar, las indicaciones máJicas y Hoja de enfermería sala.

Medlcamentos: La corespondencia de la prescripción médica y de los medicamentos
efectivamente utilizados, deberá ser avalada por el Coordinador de la UTI, el Auditor
Médico de la D.T.I. y las Fiscalizadores de la D.T.I. del Ministerio de Salud Pública y
Bíenestar Socíal, para lo cual se requiere el listado de medicamentos detallado por día
fracción 24 horas en el expediente médico, quienes deberán rubricar en cada una de las
respectivas hojas del detalle de medicamentos. Esto será nuevamente controlado al

momento de la recepción de los expedientes, rubricando en las hojas de detalle de la
medicación proporcionada.

y' Emitir DICTAMEN sobre el tratamiento al paciente, en un plazo máximo de 03 (tres)
días hábiles a paÉir de la presentación del expedíente clínico y la solicitud de pago por
parte de la prestadora el servicio a la Dirección de Terapias Intensivas, el cual deberá
contemplar mínimamente los siguientes aspectos: correspondencia del tratamiento
médico aplicado al cuadro patolq¡co del paciente.

EQUIPOS DE tA UNIDAD

Los equipos utilizados en cada Unidad, deben contar con una antígüedad máxirna de 10 años,
además deberán presentar equipo para mantenimiento preventivo y/o correctivo de dichos,
constatables durante la Supervisión del Comité evaluador, que estará integrada por un representante
del órgano competente, la Dirección de Biomédica dependiente de la Dirección General de Insumos
Estratégicos del MSfoBS.

El Servicio debe tener disponible en la unidad:

r Equipamiento para monitoreo de oxígeno transcutáneo u oximetría de pulso, 01 (uno) cada 3
camas;

o Equipamiento para ínfusión continua y controlada de drogas (bomba de infusión), 01 (uno)
por cama; incluyendo set de bombas descartables.

¡ Cama para internación, 0l(una) por paciente.

4;*,
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. Carro o maleta de emergencia, conteniendo medicamentos, resucitador manual con
reservorio, máscaras laringoscopio completo, tubos endotraqueales, conectores, cánulas de

Guedel y guía estéril, 01 (uno) para cada 10 diez camas fraccÍón.
o Termómetro, 01 (uno) por cama;
r Aparato desfibrilador/cardioversor, siendo 01 (uno) para cada l2(doce) camas
o Negatoscopio,0l (uno) para la unidad;
o Aspirador a vacío portátil, 01 (uno) para la unidad;
¡ Oftalmoscopio, 01 (uno) para la unidad;
o Otoscopio, 01 (uno) para la unidad;
o Electrocardiógrafo, 01 (uno) para la unidad;
¡ Máscara de Venturí que permite diferentes concentraciones, 01 (uno) para cada 05 (cinco)

camas,
o Equipamíento para determinacíón de glicemia capilar.
o Cilindro transportable de oxígeno;

El Hospital Prestador deberá contar con Unidad de sala general con capacidad para por lo menos 1

(un) paciente. Et Prestador deberá demostrar que los Servicios se encuentran plenamente operativos,
ñabilitados y ceftificados por la Dirección de Establec¡mientos de Salud y afines del MPSyBS y la

SUPERINTENDENCIA de SALUD.

La Dirección de Terapias Intensivas podrá realizar controles de las insülaciones y de las prestaciones

médicas del servicio de la unidad de terapia intensiva las veces que considere necesario.

INICIO DE LA PRESÍACIóN DEt SERVICIO: El inicio de la prestacÍón será inmedíato a la firma
del convenio y el servicio será realizado por el plazo establecido mismo.

GARANTÍA DEL SERVICIO: La empresa prestadora del seruicio deberá garantizar la prestación
permanente del servicio, la cual no debe ser interrumpida por ningún motivo de conüngencia. La

prestación del seruicio deberá incluír todos aquellos ítems que no hubieran sido expresamente
indicados, pero que puedan inferir razonablemente en dicho convenio para satisfacer la prestación. El

Seruicio a prestar debe estar ubicado en la zona de inffuencia de Asunción y del Gran Asunción de la
República del Paraguay.

ACCESO A RECURSOS ASISTENCIALES: Los Establecimientos de Salud que tengan salas de
internac¡ón generaf a presentarse para este llamado defun disponer o gAruli&reLírcee,las
24 horas que se preste el servicio los siguientes recursos asistenciales, diagnósticos y terapéuticos,
específicos,

o Cirugía @neral y vascular
r Neumología
o Infectología
o Hematología
o Ginecología
r Radiología Convencional
o Nutrición, incluyendo nutrición enteral y parenteral
¡ Farmacia Hospitalaria;
o Hemoterapia;
¡ Laboratorio Clínico, incluyendo Microbiología y Hemo gasomeffía;
o Ultrasonograffa
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. Ecodopplercardiografia;
¡ Tomografía computarizada;
o Fibrobroncoscopia;

Conforme a la grilla de SERVICIOS CONEXOS.

El compromiso contractual entre el MPS y BS y el Prestador del seruicio implica la disponibilidad

efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la prestación del servicio, al momento del

requerimiento por parte de nuestra Entidad.

SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES

Ambulancias: Cuando se requiera del uso de Ambulancia para el traslado de pacientes hasta el

Hospital Prestador del Servicio, ba¡o el convenio firmado, se realizará en ambulancias del SEME tanto
para el ingreso al hospítal de la prestadora del servicio como al egreso del paciente s¡empre y cuando

deba continuar su tratamiento en un Hospital que corresponda a la Red de HosPitales de Salud

Pública.

Los Pacientes serán remitidos al Prestador del seryicio mediante documentación denominada "Orden

de Internación" emitida por la D.T.I. dentro de las primeras 24 horas de la confirmación del traslado

at hospital prestador del seruicio y además deberá ir al momento del ingreso del paciente el Informe
de Traslado del Hospital Público elaborado por el Hospital de origen junto con la FICHA DE

TMSI-ADO DE PACIENTE emitida por SEME, todas estas correctamente firmadas y selladas y le
Conformidad de los oadrcs o resoonsables del gaciente sc corroboraÉ la firma en la
FICHA DE TRASI"ADO DE PACIENTE. Dichas documentaciones serán requisito indispensable para

ta presentac¡ón ¿e los pedidos de pago correspondientes, s¡n las mismas los pedidos no serán
procesados. El prestador no podÉ, bajo ningún concepto, admisionar a pacientes por esta
licitación sin los requisitos aprobados por el Director de la DIRECCION DE TERAPIAS
INTENSMS y denrás documentos requeridos conforme a las CGC.'

Las solicitudes para los estudios auxiliares de diagnóstico y otros estudios específicos en los ÍTEMS
NO CONTEMPT-ADOS en las esoecificaciones técnicas deberán estar plenamente indicadas y
justificadas según diagnostico y evolución de la patología, para ser derivadas y realizadas en la red de

servicios de salud del MSP y BS y bajo autorización del Auditor Médico de la D.T.I. y el Director de la
D.T.I.

En caso de que el Sistema Público cuente nuevamente con disponibilidad de camas en sala general y
de que la situación clínica del pac¡ente internado en la sala del Prestador de Servicio lo amerite, el

Auditor Médico de la D.T.I. podrá disponer el traslado del paciente a los Servicios de Salud def

MSPyBS, con la anuencia del Coordinador de la sala del Prestador de Servicio, teniendo en cuenta
que es el responsable del tratamiento médico,

Las derivaciones serán reafizadas de acuerdo a las necesídades desde los cenFos asistenciales de la

Red de Salud del MPSyBS.

Aquellos pacientes cuya patología y gravedad requieran de asistencia de mayor complejidad, serán
trasladados a los centros asistenciales de la Red de Salud del MPS y BS, según necesidad y bajo
autorización del Auditor Médico de la D.T.I. y el Director de la D.T.L o en su defecto pasr a una sala

de terapia tercerizada del mismo centro asistencial privado que cuente con el convenio. Siempre y
cuando sea autorizado por un Auditor médico de la D.T.I. y el director de la D.T.I. -.. , "{//tÍ
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Los estudios auxiliares de diagnóst¡co comprendldos en el Listado: Laboratorios,
Procedimientos Terapéuticos estrictamente necesarios deben estar acordes con la patología y
gravedad del paciente. Las solicitudes para los estudios auxíliares de diagnóstico y ofos estudios
específicos deberán estar plenamente indicadas y justificadas según diagnóstico y evolución de la
patología.

Remisión de informe de ocupación y disponibilidad de camas con una frecuencia de 3 veces por día
incluido sábados y domlngos (O8:OO, 14:OO y 18:00) las Altas según se fueran
sucediendo, reportado a la Coo¡dinación Administrativa de la D.T.I., Departamenb de
Servidos Social de la D.T.I. Para dar cumplimiento a este apartado seÉ obligatoria la

implementación de la siguiente Planilla:

(Membrete de la prestadora delservlclol

Reporte de ()cupaclón de Carnas

Observación: camas disponlble 

-siendo 

las 
-:_ 

hs.

Flrma del Responsable de lá prertadora del servicio

Nombrc del
Pac¡ente

Lote c,t. Ne
Hosp¡tal de
Orlten

Dx
Fecha y hora
de In&eso

Fecha y hora
de Egreso

OB5.: Se deberá reportar como la ocupación de camas de forma correlativa en forma de listado completo, los datos de

pacientes ingresados con sus egresos correspondientes, detalle de hora, s¡n omitir n¡ngún dato de forma correlat¡va a su

ingreso, los cuales se tendrán en cuenta al momento de la recepción de los expedientes para pago de acuerdo a la fecha

de egreso del mismo a los fines de realizar el control de la facturación y presentación a la D.T.l. en ningún caso podrá

sobrepasar los 10 (diez) días hábiles del egreso del paciente, los casos que ameriten un análisis deberán ser comunicados

nota mediante a la Dirección de Terapias Intensivas para su evaluación.

ch'
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o Medicamentos de alto costo: estos medicamentos deben ser de provisión inmediata a los
pacientes para los casos de Inmunoglobulina; Albumina humana; Factor estimulante de
colonias y otros, los cuales deberán ser provistos a los servicios privados adjudicados en esta
licitación mediante nota la reposición de los mismos previo informe y conformidad del Auditor
Médico de la D.T.I. y/o el Director de la D.T.I. En caso de que la Dirección General de
Insumos Estratégicos en Salud no cuente en stock con dichos medicamentos, se autorizara la
facturación bajo supervisión del Auditor Médico de la D.T.L y los precios no podrán supeft¡r
los precios mínimos establecido por los órganos competentes CAFAPAR y DINAVISA, para

marca y presentación de cada tipo de fármaco.

o De la Prescripción, Provisión y Control de Medicamentos, Insumos y Descartables
no conbmplados: Para la provisión de medicamentos, insurnos y descartables al paciente

internado por parte del MSP y BS de los ítems no contemplados, se implementará una

Farmacia dependiente de La D.T.I., quien proveerá de los medicamentos indicados, según
disponibilidad.

o La provisión de medicamentos e insumos, se realizará de acuerdo a lo solícitado por parte de
los profesionales médicos del Hospital Prestador de manera inmediata y sin demora a fin de
proporcionar el correcto tratamiento médico al paciente, en estos casos citados en los ítems
referenciados como medicamentos de alto costo estará sujeto a la disponibilidad en la
existencia de la Dirección General de Insumos Estratégicos en Salud del MSP y BS. Todos los

medicamentos e insumos utílizados deberán estar contenidos en los Cuadros Básicos

Institucionales de Medicamentos e Insumos aprobados por DINAVISA y C.AFAPAR.

r Procedimaentos quirúrgios Imprevistos, bajo autorización de Dirección de Terapias
Intensivas (cirugías mayores).

o Medicamento para Hemodiálisis Eritropoyetina y los descaÉables
correspondientes: si lo requiere el paciente, para diálísis, que serán proveídos por el MSPBS
(Instituto Nacional de Nefrología), notificado su requerimiento al Auditor Médico de la D.T.L y
el Coordinador de Auditoría Médica. En caso de que la Dirección General de Insumos
Estratégicos y el Instituto Nacional de Nefrología no cuenten en stock con dichos
medicamentos, se autorizara la facturación bajo supervisión del Auditor Médico de la D.T.I. y
los precios no podrán superar los precios establecidos por los órganos competentes CAFAPAR
y DINAVISA, para marca y presentación de cada üpo de fármaco.

Todas aquellas situaciones no contempladas serán evaluadas por la Dirección de Terapias Intensivas
del MSPBS, y remitida para su correspondencia ante la Dirección General de Asesoría Jurídica del MSP
y BS para su dictamen, a fin de llegar a una compensación de acuerdo a aranceles ya sea de la
Sociedad Paraguaya de Médicos y de otras entidades normat¡vas según corresponda.

BIOSEGURIDAD

o Toda sala de internación debe mantener actualizado y disponible para todo el personal,
instrucciones escritas de bioseguridad, contemplando los siguientes Ítems:
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1/ Normas y conductas de seguridad biologica, química, fisica, ocupacional y ambiental;
y' Instrucciones de uso para los equipos de protección individual (EPI) y de protección

colectiva (EPC);
y' Procedimientos en caso de accidentes;
y' Manejo y Transporte de material y muestra biologica.

o El Responsable Técníco por el seruicio debe documentar el nivel de bíoseguridad de los ambientes
y/o áreas, equipamientos y microorganismos involucrados, adoptando las medidas de seguridad
compatibles.

SEGURIDAD DEL PACIENTE

La Unidad debe ontar con:

o Instrucciones de limpieza, desinfección y esterilización, cuando sea aplicable, de las

superficies, instalaciones, equipos, instrumentos y materiales.

r Condiciones para la higiene de manos del personal de salud, pacientes y familiares, conforme

a lo establecido por la Mercosur/XL SGT No lUP RES. No 06/13.

Los domisanitarÍos para uso hospítalario y los productos usados en los procesos de limpieza y
desinfección deben ser utilizados según las especificaciones del fabricante y deben estar
autorizados por la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria - DNVS.

La Sala debe adoptar medidas sistemáücas para la prevención y control de infecciones y
eventos adversos.

Los equipos de las Unidades deben:

o Implantar e implementar acciones de farmacovigilancia, tecno vigilancia, hemovigilancia y
vigilancia de infecciones y de eventos adversos;

o Contribuir con la investigación epidemiológica de brotes y eventos adversos y adoptar medidas
de control.

o Proceder al uso racional de medicamentos, especialmente de antimÍcrobianos, conforme a las

directivas impartidas por el órgano competente la Dirección General de Vigílancia de la Salud

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Para el control del cumplimiento de lo referido el auditor médico de la D.T.I. deberá tener acceso a la
documentación de control de las buenas prácticas de la terapia intensiva, así como a la visualización
in situ de los insumos del tipo domisanitarios utilizados. a fin de realizar la verificación
correspondiente y velar por el cumplim¡ento de los puntos citados en el presente apartado de
seguridad del paciente.

EVATUACIóN DE PROCESOS ASISTEI{CIALES Y DE RESULTADOS

o Todo paciente debe ser evaluado clínicamente en todos los turnos y
clínÍcas por los equipos médicos, de enfermería y de fisioterapía, con
en la historia clínica.

en las inter concurrencias
regísho fegible y firmado
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o La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente críüco debe ser
registrada de manera legible y firmada en la historia clínica, y en la Hoja de Interconsultas.

o Los equipos de las Unidades deben:

y' Evaluar todo paciente por medio del sistema de clasificación de severidad de la
enfermedad u otro Índice pronostico que lo remplacé (qSOFA u otro.)

y' Correlacionar la mortalidad general de su unidad a la mortalidad general esperada de

acuerdo con el sistema de clasificación de severidad de la enfermedad u otro índice
pronóstico que lo remplacé, manteniendo registro de estos datos.

PAUTAS ESPECIALES ATENER EN CUENTA AL MOMENTO DE tA FACTURACIóN:

r El M.S.P.yB,S. abonará hasta un tope equivalente a la ofefta, por 10 días en sala por cada
paciente camas e ítems detallados sujetos a fach¡ración conforme a los anexos. En todos los

casos que en que el M.S.P. y B.S. debiera abonar fuera del tope establecido por paciente,

necesariamente deberá estar precedido de un informe de requerimiento y una nota de

solicitud del Coordinador de la sala prestadora del Servicio, la cual será evaluada por el

auditor médico interuiniente de la D.T.L y emitirá el informe medico conoborando la

necesidad real de la extensión o de la permanencia del paciente en el centro asistencial
privado de así confirmarse la necesidad de acuerdo al cuadro clínico del paciente.

o El MSPyBS, a la notificación efectiva por parte de la empresa prestadora del serviciq arbitrará
los mecanismos necesarios para priorizar el reingreso del paciente al sistema público, si el

estado clínico del paciente lo permite. Procedimiento que se llevara a cabo vía SEME,

o El Suministro deberá ¡ncluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente
indicados en el convenio, pero que pueda inferirse razonablemente de dicho convenio que son
necesarios para satisfacer el Programa de Suministros indicado en la Sección III y sus anexo6,
los cuales serán reconocidos. Por lo tanto, será suministrado por la empresa prestadora del
servic¡o como s¡ hubiesen sido expresamente mencionados en el convenio, previa autorización
del Coordinador de la Terapia Intensiva de la Prestadora del Senricio y el Director de la D.T.I.
del Ministerío de Salud Pública y Bienestar Social.

o El compromiso contractual entre el MSPyBS y la empresa prestadora del seruicio implica la

disponibilidad efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la prestac¡ón del seruicio de
sala general, al momento del requerimiento por parte de nuestra Entidad, incluido los servicios
conexos, cuyos precios de facturación final se constituyen en la cotización adjudicada y
condiciones de facturación establec¡das.

o ExcepcionalmenE, en situaciones de no disponibilidad de camas en el sector público y
privado con relación a las camas adjudicadas bajo compromiso contractual, el MSP y BS podrá
acceder a camas adicionales previa conformidad de la empresa prestadora del servicio, y
autorizacíón Coordinador de Terapias Intensivas o Director y/o Auditor Médico de la D.T.I. del
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

fl
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o Política de factr¡ración: los precios finales en concepto de internación en SAI-A, para
pacientes internados que superen las primeras 12 horas de internación se realizará facturación
como 1 día cama y para los pacientes que no superen las primeras 12 horas de internación se

considerará la facturación para SALA cama día conforme a las fracciones siguientes:

t Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0'25 día.

t Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

o Para los días posteriores se realizará ñcturación por fracciones de la siguiente manera, la

facturación de pensión se realizará por fracción de 6 horas y en caso de realizar el cierre
minutos después de las 6 horas, la fracción podrá facturarse si esta es superior a 45 minutos:

t Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.

t Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.50 día.

t Desde las 00:00 hasta las 18:00hs = Facturación de 0.75 día.

t Desde las 00:00 hasta las 24:00hs = Facturación de 1.00 día'

4. Plan de Serulcio

CONDICIOT{ES DE EilTREGA:

Las Órdenes de Servicio serán emitidas por el DEPARTAMENTO DE E ECUCIóN O¡ CONTRATOS
DE l.n cooRDrNAcróN ADMrNrsrRATrvA DE LA DrREccróN DE TERApTAS rNTENsrvAs
DEt MINISTERTO DE SATUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCUIL

LUGAR DE ENTREGA O REMISIóN DE PACIENTE AL SERVICIO DE SALA GENERAL:

Servicio de SAIA GENEML de la empresa prestadora del seruicio, constituyéndose el traslado y/o
derivación de pacientes únicamente coordinado por el sistema de referencia y contrarreferencia
regulado por el Servicio de Emergencia Medica Extra Hospitalaria (SEME), en coordinación con la
Dirección de la D.T.I., ambos dependientes, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

El traslado de paciente será gerenciado por el Médico Regulador del SEME, en coordinación con el
Coordinador de UTI de la D.T.I., del MSP y BS, quienes coordinarán la transferencia a un Seruicio
Privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Pública.

El traslado estará condicionado a la emisión de la confirmación de no disponibilidad de cama que será
emitida por el Centro Regulador del SEME denominado el formulario como FICHA DE TRASLADO
DE PACIENTE, y refrendada por el Médico Regulador de turno al momento de la derivación del
mismo.

Los pacientes que son trasladados al Servicio de SALAS GENERALES de la empresa prestadora del
servicio, deberán ser contra referidos a través de SEME, a Hospitales dependientes del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social u otros del Sub Sector Público; siendo éstos de carácter prioritario al
momento de la remisión a las Unidades de Terapias Intensivas dentro del Sistema Público.

r?'
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A continuación, se expone el FLUJOGRAMA DE DERr\ ACION DE PACIENTES:

a) Paciente que requiere UTI en Hospital Público.
b) Uamada del Medico a cargo del paciente, al Centro Regulador del SEME (141), solicitando

transferencia del paciente.
c) Búsqueda de la plaza en Hospitales de la Red Pública, se genera la FICHA DE TRASTADO

DE PACIENTE.
d)CERTIFICACTóN O¡ NO DISPONIBITIDAD DE CAMAS en el sector público, por parte

de la Dirección de la D.T.L
e) Si no hay disponibilidad en Hospitales de la Red Pública, el Médico Regulador del SEME, para

lo cual realiza la observación de no disponibilidad y emite la FICHA DE TRASI¡DO DEL
PACIENTE, comunica datos del paciente que demanda el servicio a la Dirección de la D.T.I.,
quien a su vez comunicará al Servicio Privado más cercano de entre los adjudicados en la
Licitación del MSP y BS, y se da aviso al Auditor Médico de la D.T.I., este formulario deberá
estar refrendada por el Director de la D.T.I. y/o Coordinador de UTI de la D.T.I.

f) La Dirección de la D.T.I. y la empresa adjudicada al momento de recibir la solicitud de
disponibilidad de cama deberán corroborar los datos del paciente y en el Fanscurso de los 2
días hábiles de su internación se hará la elaboración de la FICHA SOCIAT/INFORME
SOCIAL correspondiente en el caso de que no cuente con seguro de IPS.

CONDICIONES DE ENTREGA:

Para el Ingreso de los pacientes al Servicio de SA|I GENERAL de los Sanatorios y Hospitales
adjudicadoi, se deberá contar con la documentación y procedimientos detallados a continuación:

POR PARTE DEL MSPVBS

O CERTIFICACIóN DE LA NO DISPONIBILIDAD ABSOLUTA DE CAMAS CN IA REd dCI

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Hospitales Integrados y la Universidad (Hospital
de Clínicas-CMl), por parte de la D.T.I. Esta NO DISPON¡BILIDAD ABSOLUTA, será avalada
por el Documento: FICHA DE TRASLADO DE PACIENTE, generada diariamente por el

Centro Regulador de Referencia y Contra Referencia de pacientes a cargo del SEME - Servicio
de Emergencia Médica Extra Hospitalaria del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

En caso de que un paciente en Capital o Gran Asunción requiera de intemación y solo haya
disponibilidad de cama en el Sistema Público a más de 60 km. de distancia, el Coordinador de
Regulación Médica del SEME conjuntamente con el Director de la D.T.I., procederán a evaluar
el cuadro clíníco del paciente, referido por el Médico Tratante, de manera a determinar los

criterios clínicos para un traslado apropiado. En caso de que el paciente no cuente con criterios
de traslado para una distancia mayor a la establecida más a arriba y de manera a salvaguardar
la vida del paciente, será derivado al Hospital Privado más cercano (Prestador del Seruicio de la
presente contratación). Para el efecto el Coordinador Médico de SEME y el Director de la D.T.I.
deberán dejar constancia de este hecho en el apartado "Observación" de la FICHA DE

TRASIADO elaborada por SEME. En el caso durante el tratamiento e intemación bajo este
convenio, se constate en el Sistema público de servicios de internación, la disponibilidad de
camas, se dará prioridad a la reincorporación del paciente a los hospitales públicos siempre y
cuando el cuadro patológico/clínico del paciente permita su fadado y que la misma permita

referir al Hospital de Origen o cercano al Hospital de Origen del paciente atend¡do bajo este

rh'
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conven¡o, todo esto comun¡c¡do por el Coordinador de la prestadora del Serviciq confirmado
los datos por el sistema de SEME 141 Médico Regulador de SEME y bajo autorización del

Auditor Medico de la D.T.I., el Coordinador de Auditoria Médica de la D.T.I. y el Director de la
D.T.I.

e FIGHA SOCIAL el/la Trabajador/a Social de la D.T.L deberá realizar la ficha social del
paciente, asegurado o no del IPS, de forma telefónica con los familiares.

POR PARTE DE TA EITIPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO

¡ Informe de Disponibilidad de camas y Ocupación de Camas absoluta de SAl35 con una
frecuencía de 3 (tres) veces por día (domingos y feriados inclusive), a las 08:ü) hs., 14:00 y a
las 18:00 hs., Coordinación Administrativa de la D.T.t., Servicíos Social de la D.T.I. (línea

tefefónica habilitada para el efecto 204-645) y a SEME vía fax ylo coreo electrónico y/o
comunicado por nota.

r Resumen de Alta o Resumen de Traslado o Informe Final, epícrísis, tanto para la derivación al
s¡stema público como para el alta definitiva, cuyos criterios serán evaluados por el Jefe Médico

de la Terapia de la empresa prestadora del servicio y el auditor m&ico de ta D.T.I.

¡ Informar en todo momento alAuditor Médico designado de la D.T.I. el ingreso, y además en los

casos de descornpensaciones agudas que impliquen un cambio sustancial en el plan del

tratamiento del paciente.

¡ El personal de SAIA de la Prestadora del Servicio deberá proporcionar todas las

documentaciones e informaciones del tratamiento realizado a los pacientes ingresados a la
Unidad del Hospital prestador del selicio, al personal designado de la D.T.I.. para realizar los

reportes que requiera la Dirección y la Coordinación de Auditoría Médica de la D.T.I.

BENEFIgTARTOS pEL SERVTCTO OB¡ETO DE EETE COI{VENIO

o Pacientes confirmados o sospechosos Covidl9, con sintomatologia que propicia su ingreso a la
Unidad de Sala de Internacíón. El diagnostíco será determinado por el médico tratante del
paciente, al momento de ser indicado el ingreso a sala y coroborado por el equipo que recibe
al paciente.

o Pacientes asegurados del Inst¡tuto de Previsión Social (IPS), siempre y cuando el asegurado no
cuente con cobertura plena conforme a reglamentaciones del IPS; constatable en la página web
del IPt impreso por el Sanatorio p¡estador del servicio y refrendado por e/a Trabajador/a
Social de la Direccién de la D.T.I.

En casos excepcionales y a los efectos de salvaguardar la vida de los pacientes que cuenten con
Seguro del IPS se procederá de la siguiente manera:

É{HAñr(opoaaw
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6.

pÁGlt¡R lr¡o +o

{ En el caso de que el beneficiario ingresado a un Hospital de la red ptiblica del MSP y
BS con necesidad de internación y de constatars€ que el mlsmo cuenta con CobeÉura
del seguro de IPS, podrá acceder al seruicio de la presente contratac¡ón con una

constancia de que el IPS no cuenta con disponibilidad de camas en sus Unidades y/o
Sanatorios Privados Tercerizados, debidamente documentados por el IPS, el cual

deberá estar anexado al exped¡ente de solicitud de pago de la Prestadora de Servício.

, En caso de que los beneficiarios del Seruicio del presente convenio, en días posteríores

a su ingreso, durante su internación obtenga la cobertura del seguro de IPS, podná

permanecer bajo la cobertura del Seruicio Tercerizado del MSP y BS, hasta tanto
cuente con criterios de traslado a sala común del tPS, determinados por el Coordinador
Médico de la UTI Prestadora de Seruicio y elAudítor Médico de la D.T.I.

CONDICIONES PARA ELINGRESO AL SERVICIO OB'ETO DE ESTq$OilVEN¡O

Pacíentes que hayan ingresado a la Red de Salud (MSPYBS/HOSPITALES INTEGRADOS/CUNICAS), y

comunicada

la solicitud por un médico de la red, al servicio de SEME 141, esto implica, la admisión y derivación
por el Ministerio de Salud.

PI,ANOS O DISEÑOS: T{O APUCA

CONDICIONES DE PAGO

A efectos de la realización de los pagos resultantes de la ejecución de los servicios prestados en el
marco del presente Convenio, el proveedor y/o prestador de servicios deberá presentar, ante el

DEPARTAMENTO DE EIECUCIÓN DE CONTMTOS DE I.A COORDINAC,IÓI'¡ ¡ON¡ruISTMTTVA DE I-A
DIRECCIóN DE TERAPIAS INTENSIVAS DEL MINISTERIO DE SALUD ÚSUCA Y BIENESTAR SOCIAL,

los siguientes documentos:

Nota de pedido de pago y Factura correspondiente.
Orden de Trabajo y/o servicio
Acta de Recepción
Cetificado de cumplimiento con el seguro sociaf - Aporte Obrero Patronal al IPS
Cierre de caso y datos del paciente, con Planilla de Pensión y Listado de medicamentos, así

como de estudíos de diagnóstico y/o de laboratorio clínicos realízados, si los hubiere.
Orden de Internación con Ficha de traslado del paciente - Comprobación de derechos de IPS

Historia clínica del paciente del hospital público.
Certificación de la No Disponibilidad de camas en el Sector Publico.
Documentos de ldentidad del Paciente y/o Responsable (Fotocopia de C.I.C, Nacido Vivo,
Certificado de Nacimiento y en caso de indígena Carnet del INDI)

j. Dictamen Médico
k. Historia Clínica y/o Resumen de Ingreso
l. Hojas de Evolución
m. Hojas de indicaciones medicas
n. Hojas de enfermería
o. Copias de facturas emiüdas por los proveedores de los medicamentos

a.
b.
c.
d.
e.

f.
9.
h.
í.
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p, Epicrisis y/o Resumen de Egresos y/o Resumen de Traslado
q. Certificado de defunción (en caso de óbito)

Otros según necesídad y que a requerimiento del MSPyBS sean necesarios.

El Administrador del Convenio, con fecha de cote hasta ef 10 de cada mes, presentará ante la
Dirección Financiera, dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, los

antecedentes verificados por su Auditoría Médica, para inicio del proceso de pago correspondiente'

/'/'
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"CONVENIO PARA PRESTACION DE SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA"

DE IA UÍ\IIOAO DE TTRAPIA I'{fCilSUA
NO

CUMPTE

NO

CUMPI.f

DEB,ÉN CONTAR CON UNA ANTIG{JEDAD

EI. SERVICIO DE UNIOAD DE TERAPIA

EQUIPAMIENTO PARA MONIfOREO DE

OXIGENO ÍRANSCUTANEO U OXIMEIRÍA DE

PRESIÓN vENosA CENTRAL (M€DIOOR DE PVc

VENTII.ACION, INCTUYENDO RESUCITADOR

MANUAL CON RTs€RVORIO Y VENTII.ADOR

PULMoNAR MECANTO PREFERENTEMENTE

MICROPROCESAOOR.

EQUIPAMIENÍO PARA INFUSION CONfINUA Y

CONTROIADA OE DROGA5 (BOMBA DÉ

INFUSIÓNI, INCLUYENDO SET O€ SOMSAS

OESCARTABTES.

CAMA PARA TERAPIA, SI€NDO: CAMA CUNA O
INCUBAOORA CON NUSTE DE POSICIÓN,

BARANDAS I.ATERATES Y RUEDAS, EN tOS

SERVICIOS DE TEMPIA INTENSIVA NEONAÍAI-

APAMTO DESHBRil.ADOR/CARDIOVERSOR,

STENDO 01 (UNOI PARA CADA 10 (O|EZ) CAMAs,

EN LOS SERVICIOS DE TEMPIA INTENSIVA

EQUIPAMIENfO PARA MONITOREO DE

PRESToN |NVAS|VA,0l (UNO) PARA CADA 0s

CARRO O MALETA DE EMÉRGENCIA,

CONTENIENDO MEDICAMENTOS, RESUCITADOR

MANUAI. CON RESERVORIO, MASCARAS

IARINGOSCOPIO COMPIETO, TUBOS

ENDoTRAQUEATES, coNEcToREs, CANULAS oE

MARCAPASO CARDIACO TEMPORARIO,

EL€CTRODOS Y GENERADOR

rl'
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"CONVENIO PARA PRESTACION DE SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA"

ID Ng
cAnnroAD
MfilIMA

PEDIATRICO RECIÉN NACIDO ADULTO

EOUIPOS DE 1A UÍIIDAO DE TENAPIA IIÚTEÍ{SIVA
CUMPLE

NO
CUMPLE

CUMPLE
NO

aUMpr E
CUMPT€

NO

CUMPLE

2..23. ETEcIRooARDIÓGRAFo 1 C/CAMA

2.24.
EQUIPO PARA VENTIIACION PUIMONAR NO

INVASIVA CON TODAS I.A5 NUMEMCIONES.
1 C/SCAMA

2.25

MASCARA OE VENTURI QUE PERMITE

DIFERENTES CONCENTRACIONES.
r c/5cAMA

2.26. BATANZA PEDIATRICA/NEONATAL 1CI4CAMA

2.21.
EQUIPAMIENTO PARA DEfCRMINACION DE

GLICEMIA CAPII.AR.
1 C/CAMA

2.28. VENNIADOR OE TRANSPORTE O€ OXIG€NO: r C/CAMA

2.29 CII-INDRO fRANSPORTABTE DE OXIGENO: 1 C/CAMA

2.30.

TERMOMETRO PARA MONITOREO DE I.A

TEMPERAfURA AMBIENTE:
I C/CAMA

2.3t. CIRCUITOS PARA ASPIRADORES; 1 C/CAMA

2.32.
INCUBADORA OE TRANSPORTT PARA SERVICIOS

DE TERAPIA lttlTENSlVA NEONATAL;
1 C/CAMA

2.33.
APARATO DE FOTOTERAPIA ARA SERVICIOS DE

TERAPIA INTEI{SIVA NEONATAL:
rclzcAMA

2.34.
ESTADIÓMETRO (PAM
FSÍATIIRAI

MEDICIÓN DT
1CICAMA

3.

€L HOSPITAT PRESTADOR DEBERÁ CONTAR CON

UNIDAD DE TIRAPIA INTENSIVA CON

CAPACIDAD PARA POR LO MENOS T (UN}

PACIENTE.

4.

EI- PRESTADOR DEEERA DEMOSTRAR QU€ I.OS

SENVICIOS DE ÍERAPIA INTINSIVA SE

ENCUENTRAN PTENAMENTE OPERATIVOS,

HABILITADOS Y CERTIFICADOS POR LA

orn¡cqót oE €srABLEcrMrENTos DE sAtuD y

AFINES DEL MPS Y BS Y IA SUPERINTENDENCIA

DE SATUO.

oBSERVACTOT{ES:

r¡ I¡ISPECC6I'¡ EN LAS INSTAI¡CIONES DE TAS EMPRESA OFERENTE DETATI.ADA EN €L PRESENTE DOCUMENTO, REATIZAOA TRAVÉs OET EQUIPO

TÉcNtco coNFoRMADo Es A Ios EFEcTos D€ VERIFICAR EL CUMPLIMIENTo DE I.As EETT, SU INFRAESTRUCTUM, Y I.AS NORMAS ESTABTECIOAS

EN EL pBc, ApLtcANDo Et stsrEMA'cuMptE" o "No cuMpLE" coNFoRME A Lo EsfABLEctDo EN Et pBc oE tA pRE5€NTE uc[ActóN. FTRMAN At
prE DE rA PRESENTE A6rA pREvrA vERrFrc¡oóH v Ran¡rc¡cró¡¡ or su co¡¡re¡¡rDo ANTE ros PRESENTES DUMNTE r.A lNsPEcctóN, stENoo tAs

: HORAS DEL DfA I I

DGGIES REPRESENTANTE EMPRESA OFERENTE

COORDINADOR

AUDITORIA MEDICA

DrREgroRlA
D.T.l.

/-?'
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